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D A f OS DE L TOMA D O NAS EGURADO :

iIOMBRE Y APELLIDOS: CARLOS JAVIER BOROALLO RABADAN

DNI/NIE: 057149717 F NACIMIENTO:

CUORO,9

PoBLAcróN

EpurcroN¡no EAUTONOMO

C¡UDAD REAL

SITUACION PROFESIONALI

$uelrl ruelu reueoneL ficueHll elErr noernttoo

TtPo oE PRÉsrAMo. PERSoNAL

No DE EXPEDIENTE DE pRÉsrAMo: 3336735059

FECHA VENCIMIENfO PRESTAMO: 29/04/2024 OURACJÓN PRESTAMO (MESES): 60

15/06t9§3 TELEFONO:

C.POSTALi 13360

-_l

DAÍOS DEL PRESrAT'IO:
j enrroeo enesmusnr €uRocAJA RURAL

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 15-000,00€

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 29/042019
l

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 269.53 € % CUOTAASEGURADA 100,00 % IMPORTE CUOTA ASEGURAOA MENSUAL: 263,53€:t

DArOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECfO: 29¡s472919

Dolamploo: frabajadgres por clent4 ajená con contrato indefnido
de duaación supéñor o igual r 6 méaos coñ jomád6 hbor6l isu6l o
superior a 25 horas ssmanale3. Excepto Fr¡ncionario6 Públi:os-
lncepac¡d¡d Tomporali frgbaiádores por cu€rf8 propia
(au6nomos), lrabajedorss por cl.r6nia áj6ns con un contreto laboral
temporal, lrabaj8dorBs por cu€nta ajena con un conlrato laboral
indefnido q¡e no 63tén cubigrtor por la garEntiá d€ Pérdide
lnvoluntaria do Empho y tuncion.rio8 ñblbos.

Hoapltallzar¡ón: Aque,los TomadorB/Aseguradog que en el
mome¡to clé producilse sl siniost¡o m tengan ningúñ tipo d€ rÉlacón
laboral, ni por cuenla propia n¡ por cueflta ajena.

PRIMA ÚNICA OEL SEGURO:

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

ES06 3081 0633 1133 34442120

FECHA DE VENCI¡II€NÍO zstutzoz|
Carenc¡¡ lnicial: 60 días
Prealac¡óí ñárima: 12 pagos conseculivos o 30 pagos ahernos en tolal
C.p¡tál U¡x¡mo: 1.800€

C¿rsnci. lrichl: 30 díE! por enbmedsd. En los supuestos en los qu6la lñcápacidad
Teñporal s6 deb6 a ufl Eac¡dgnle no ¡6 aplicará cersnciá in¡cial algune
PraataÉlón m¡xlm¡: 12 pagos corceGlivos o 30 pagos eltémos en lolal.
C.dtrl d¡¡rno: 1.000€

C.ron6i. l¡lcl.l: 30 dÍa! por enÉrm€ded. En lo! supuor¡or on lo! qua la holpitalización 8e
deba a un accusr¡te ng ¡e apl¡cará carencja iniial abu¡a.
Praatactói ,n¡rim¡: 12 paoos cori$crJtivoS o 30 pEgo6 alEmoo 6n tga6l.

Clpitrl ¡r¡nor '1.600€

PRIIIAOELSEGURO PRIt.tA
PERIODO coils0Rcto LEA

TOTAL 526,81€ 005€ 0,79 € 31,50 € 559 ?5 €

BENEFICIARIOS:
El To.lr!.rorr^aaguñdo úalgra cor cf{ctar lfravoé¡bL: ET ROCAJA RURAL
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARfN ERS

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la prese e póliza

los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanlo, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gaslos, comisiones o pagos que debrera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo padado en el coñtrato de
préstamo vinculado a esta Pól¡za.
El ¡ñporte do la luña asegurada no será lupo.ior, oñ n¡ngún caao, al
imports máx¡mo do I .800 ¿
En cagq de qr¡6 9e produjera una novac¡ón del práltamo qug coñllgvara ql

incremeñto dol cap¡tal prgstado, supondrá la anulación do le prosonte
pól¡za, En €stos casos h Ent¡dad Assgurador¡ procsdsrá a la dovolución
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya raalizado amortizac¡on6 parc¡al€§
del prástamo, la Ent¡dad A3egu.adora procsderá a adocuar la 3uma
aseguEda do conform¡dad con lo establec¡do en el apartado 8 ds las
pr€entes Coñd¡cione§ Pa.t¡culatgs-
3.. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNtCrAL
. Pera la garantia ds Pórd¡da lnvoluntafia dq Eñpleo se egtablec€ un

psrÍodo de caronc¡a ¡ñ¡c¡al de 60 días naturalo!, a conlar dgldg la

lecha d€ ef€clo del ságuro. A el€clos ds comprobar qrre en el
momento dol acaec¡m¡ento del s¡n¡sstro ha t "añscurido el periodo
de carsncia inicial, so €nigñdorá que la sttuación do dosemplso se
produco en la focha en qu€ 3e produzc¿ la ext¡nc¡ón o §uspensión
de la relación laboral por las cáusa3 loñalada en e3t pól¡za, y
adqnás see acrcd¡ürdo por ol Sorvicio Públ¡co ds Erhpho Egtalal u

organ¡smo públ¡co que lo gulituya.
. Para la garart¡a ds lncáp.c¡dad Tompor¿l so establscs un psriodo de

carenc¡a ¡n¡c¡alds 30dia3 ñatural9g, a contar d€ld€ la ñocha de electo
del seguro- A electos dq comprobar qus en sl mornento del
acaocim¡onlo del s¡n¡egtro ha trañscuñido el periodo de car€nc¡a
¡n¡c¡al, se entendorá que la s¡tuación de lncápac¡d.d tomporal ts
producg eñ la lecha 6n la que la sniermedad caEañte de la
lncápac¡dad hub¡er¿ sido diagnosücada por facultaüvo6 de la
S9güridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuclói! análoga o mód¡co o facultativo
autorizado y ás¡ lo raüfquon los sorvic¡os méd¡cos dol asoguradors¡
3e cons¡dgfas€ nece§áfio. En los supue§tos En 106 quo la
lncapacidad Tornporels€ debaaun acc¡dsnto no so apl¡cará caEnc¡a
¡n¡c¡al alguna.

. Para la garántía do Ho3p¡taliz.c¡ón se eslabloco un poriodo ds
carenc¡a ¡n¡c¡alde 30 d¡as nah¡raloc a contar degde la fecha d€ elscto
dsl ssguro. A electos de comprcbar que en §l momento ds
aca€cim¡ento del sln¡estro ha transcuúido el periodo de carenc¡a
¡nic¡al, ss gntsndgá quo la 3¡tuación do Hogpital¡zrcón se produce
eñ la f€cha que apareca cons¡gnada en el ¡nfoÍne de ¡ngrcso 6n el
cor€§pond¡ento ostablec¡miento hospitalar¡o on el que el
Tonrador/Asegu rado 66 oñcúentlD lngrosado,

3,2 ENTRE OOS SINIESTROS
En sl supussto do praducirse gilr¡aciono3 d€ Pérdlda lnvoluntaria d€
Empleo 3ubg¡gu¡entss a una siluacióñ anlgrlor ds Pórd¡da lnvolunlatiá de
Eñrploo quo d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón pgr parte de €sta póliza, s€
proc€d€rá al pago de nueva3 pregtác¡oñqg si El fomador/Aregutado ha

6tado vinculado de foma actlva a una nuova rsLción laboral como
traba¡.do. por cuenta ajena por un pgriodo mín¡mo ds lE0 d¡aa mtural€6
in¡ñterrurñp¡dos y haya superado el perlodo do pruoba establec¡do
corr€Spond¡onte e su nueva ralación laboral, En caso coñtrar¡o n0 9€
pagará cánlidad elguña.
En €l supuesto de produc¡rse lncapacidados fernporele6 subsiguientos a

una antoriorlncapacided femporelque dlo lugar a ¡ndsmnizac¡ón por parts
ds esta póli¿a, la as€gurado6 procodgá ñuevamont€ al pago de
p¡ñtec¡oños tlanscuridos 180 d¡a9 naturaleg, ¡n¡ntenump¡dos en
situación de alta en sl róg¡mg¡ corrospond¡ert€, de6do olf¡n do la últ¡ma
iñcapacidad temporat s¡empre que la enfefm€dad causante sga la m¡sña
que orig¡nó la lncapac¡dad quo dio lugar a la indomñizac¡óñ por parto de
egta póliza. Cuando la lncapac¡dad femporal Subslgu¡ent€ so doba a una
snfurmsdad dist¡nta la asgguradgra procedeÉ nuevamente al pago de
prGtac¡ones cuañdo hayan transcurrldo 30 d¡as natulal6s ln¡nlerump¡doa
e¡1sltu.c¡ón do.lt on olrégimsn con6pond¡ente, dssde elfin ds h últ¡ma
incapacidad ternporal.
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OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARfNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. Soc¡edad Anónima ¡nscrita en el Regislro de Enlidades
aseguradoras po. Orden Minislerialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domicil¡o social en Ca[era de San Jerónimo 2'1,28014 Madrid, es
quien asume la cobedura de los riesgos objeto de este contrato y garanliza el
pago de las prestaciones que corTespondan con areglo a las cordiciones del
masmo.

El controlde la acliüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S A.

conesponde al Minisleño de Economla, lnduslria y Compet¡tividad del Estado
Español, a través de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.

TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la peGona que
aparece designado en la página primera de las pr6entes condiciones
partiqrlares.
BENEFICIARIO DEL SEGUROT El Tomador/Asegurado designa BerEfciario
con carácler inevoc€ble a EUROCAJA RURAL.

ESIABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por eslablecim¡enlo

hospitalario cualquier hospital, clfnica o sanatorio, tanto públ¡co como privado.

que disponga de la ir¡fraestruclura necesaria para diagnosticar y realizar

tratam¡entos terapéuticos por facullativos legalmefle autorizados para el

eierocio de su profesión. A ¡os efeclos de esta cobertura no se consideErá como
hospital, clÍnica o sanatorio las siguientes iñsliluciones:

Clinicas para el lratamienlo de enfemedades mentales o cwo principal

objetivo s€ eltratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiálocas.

- Residencaas de ancianos, cenlros de dla y centros para el lralamienlo de
drogadiclos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.

- Clinicas para tratamientos naturales, termales, masaje§, estétic¡s,
adelgazamiento u olros lratamientos s¡milares.

- Dicho eslab¡ecimiento debe estar alendido por un médic¡ las 24 horas del
dia.

- A los efectos de este Seguro no se cons¡deran hospitales:
- Clinicas para el lratamiedo de enfermedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el tratamierfo de enfermedades psiquiátricas.

- Res¡denc¡as de ancianos, asilos. centos de dia. casas de reposo y centros
para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólic¡s y/o neurólicos.

- Clfnic¿s para tratamientos nalurales, termales, masajes, estélicos u otros

tratamiertos s¡milares, ceñtros de salud, balnearios.
I.. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podáñ conlr.tar lá pllse¡b Pól¡za do S€guro las psEqnas llgicag
qus rsúnan lag sigu¡€nteg cond¡c¡onss:

1) Ser titularos do un pró3ta1io pefloltal, lomal¡rado con EUROCATA
RURAL.

2) Haberfnnado les Condlclones Padicularos.
3) Haber pagedo la prima ún¡ca,
4) Que la Edad dgl Tgmadgr/Asogurado orÉ comprendida entls los 18

y 65 años. No obstante lo anter¡or, la €dad dsl Tomadoi/Asegurado
sn el momsnto d€ la contratac¡ón dol soguro sumadá al númoro
de años de duraclón dol préstámo no podrá dar como r$ultado
una sdad suporior a lo! 65 año5. En egte lupus3to no ag podrá
gontratar el prc§ente seguro.

5) EÍrco ralse en estado do buona salud, s¡n sintoma de onf€rmedad,
y no padecsr n¡nguna enfermodad de carácter gvolul¡vo ni ost¡tr, on
la F6cha de Efeclo del Soguro, en s¡tuac¡ón ds lncapac¡dad
Temporal, tal y como ósta qu€da dgfinida en la3 prosontl3
Cond¡c¡ones Partrcular€3.

6) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o esttr en sltuac¡ón ds alta en
mutual¡dad, monlep¡o o ¡nst¡tuc¡ón análoga que la l€gblación
determine.

7) Adomás pare la cobertura de O€s€mpleo:
8) No conoc€r, q estar on s¡tuac¡ón de conocer que 3€ va a produc¡r la

sxt¡ñc¡óri o suspen3¡ón de su rslac¡óñ laboral por cualquiera de h!
cau34¡ qug dafian dorEcho a la pfestac¡óñ de D€somploo on bas€ a
esta póliza.

9) AdGmás para la cobertr¡ra del .i€qgo do lrcapacldad Temporal y
Hosp¡talizacióñ:
No padscor n¡nguna entermedad do carácter evolulivo.

2 - SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuota asegurada sobre la cuola
ordinaria mensual del péstamo vinculado a esta póliza de segúro que, en el

morner{o de producirse el siniestro, estuviese pagando e! asegurado.
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En sl supuesto ds produc¡Go lncapac¡dadG Tempordles sub3igu¡ent6
at€bidas a causag accldentál€a no habrá poriodo ds carsnc¡a,
En el supuesto ds producirse HosFtalizac¡on€s subs¡gu¡€otss a una
anterior a la Hospitál¡zación quo d¡o lugar á indemn¡zació¡ por p.rte de
o3ta póllze, l. as€gurádom procaderá al pago do prggtacionot
transcuridog 1Eo dia! naturales ¡nlñteraump¡dos, s¡ snconF¿lss €¡
sltuaciór de Hospltalizac¡ón tal y como s€ ds.cfibs gn la prEsntg póliza,
d€sde sl fin del último alta hGpitalaria por la cual el asogurado hublqsg
ostado perc¡b¡endo le cor€pond¡gñt9 prqstación s¡qnpro que la
onb.medad caulante sga la mkrna quo orig¡nó la Holp¡talizac¡ón qu€ dio
lugar a la ¡ndornnlz.clóñ por parts do €tá póliz.. Cuando la
Hosp¡hlizacióñ Subs¡guiont€ 80 doba a una gnftrmodad dlst¡nla la
a!€guradqra procadorá nuovamonto el pago ds pEstac¡on€§ cuando
hay.n trañrcurrldo 30 di.s ñ.turalss in¡nlsnump¡do! s¡n gncontrafss sn
g¡tuac¡ón ds Holpital¡zack n.
Eñ sl supuesto de producltre Hospltalizac¡ones subs¡gu¡entB deb¡da a
causas accidont¿los no habrá pgriodo d9 cal9nqia.
,T.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los
láminos previslos en esta Póliza, los ñesgos que a conlinuación se indican

ten¡endo en cuenta la siluación laboral del TomadolAsegurado en el momento
en elque se produzc¿ elsiniestro.
4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EIIIPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida Involuntaria del Emdeo es la

situac¡ón en que se encuentran quienes, pudiendo y quenendo trabaj¿r
remuneradamente por cuenta 4ena, pierdan su empleo o vean rducida su
jomada de trabajo en un 500,6 y sean pdvados de su salario por causa dislinta
de su voluntad, a excepción de los tuncionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de
duración indefinida eñ la empresa en la que cause baia, con un¿ jomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servic.¡o Público de Empleo
Estatal, como (ota,mente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestac¡ón pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estalal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incur¡r en la situación de Desempleo, el
asegurado se errcuentra cobrando una prestacióñ pública dedvada de uña
incapacidad Emporal como consecuencia de contirEencias comunes, d¡cha
prestación se as¡milará a efec{os de esta garanlía, a la Prestación de
Desemdeo en su qúei contributivo.
4.1.I. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada perlodo

completo de 30 días naturales coñsecut¡vos en situación de desempleo del
Tomador/Asegu.ado, computados a partir de la fecha de suspersióñ o extincjón
de la relación laboÍal. Oo no pomanecsr los 30 d¡as consocut¡vos on
!¡tuac¡ón d6 Pé.dida lnvoluntar¡a del Emploo, la Eñt¡dad Aseguradora no
abonará cánt¡dad alguna.
Lá 3uma as€gurada !e abonárá al Beneficiafio designado én la presgote
Pól¡za con ol l¡milo máximo do 12 pagos consoculivos o 30 pagos all€mos
en total y s¡empro que dicha s¡tuac¡ón de dolsnploo ocura duranto la
v¡gsncia del ssguro, haya transcurido ol periodo do carenc¡a, y sg
produzca poralguna de las s¡gu¡entes c¡rcunstanc¡as:
gl!!e!§oie"!c-Bs!cs¡E!-!4!srcl:
a. En virtud de expedierie de regulacjón de empleo o despido colectivo.
b Por fallec¡mieñto o incapac¡dad del empresano ind¡üdual, y siempre que

esta§ cáusas determinen la exlinción del contrato de lrabajo-
c. Pordesp¡do ¡mprocedente o nulo.
d. Por despido o extincióñ del conlrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado ún¡camente en los

supt¡eslos previslos en los artlculos 40.1 (moülidad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y D (modifcaciones sustanc¡ales de las condiciones
de trabalo), 45.1.n (por decis¡ón de la lrabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violenc¡a de género) y
49.1 , (elinción por ificumpl¡miento del empleador) del Eslatulo de los
Trabajadores (R.0.L.22015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolucjón judicial adoptada en el seno de un procedimienlo
concursá1.

g. Suspensión de la Relac¡ón Laboral en virtud de expediente de regulación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seño de un procedimienlo

concursaly se reduzer a la mitad, almenos, la jomada detrab4o pordicha
cáusa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Agegurado reanr¡e una actividad laboral remúnerada, aun cle manera parcial

en los térñiños de3critos por la normativa laboral española.
4,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se cons¡derará que esté en situac¡ón de Pérdida Involuntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situaciofles:

a) Cuardo haya sido desped¡do y nq rsclame m l¡empo y forma
oportúños conlrala decb¡ón ompfolarial, saho pofextinción de
contrato doñvada do oxpodientg de rDgulación de ompleo o do
desp¡do colécüvo q basdo en las caus6 obigtivas previstas en
ol art¡culo 52 del Estatuto de los Trabajador€6 (R.D.L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contEto do fabajo so oxtnga pof.¡ubllación dol
emp.€sario emplsador ¡nd¡vidual del Tomador/AssguEdo o por
explraclón dol tiqmpo conven¡do y/o llnalización do la obrá o
ssrv¡c¡o obieto del conlrato.

c) Los trabaiadorB ñios dé carácbr disaont¡nuo 6n 106 poriodos
sn que oarezcan de (rcupac¡ón efoct¡ya.

dl Cuandg, declarado ¡mprocedente o nulo el dEpidg por
sontenc¡a filme y comuniceda por ol emplgador la fecha de
,g¡ncorpoiaq¡ón d eabaio, no ss sieiza tal dsrecho por parts dsl
Tomador/As€gurado o no aq haga uso, or su caso, de laa
acc¡ons§ prev¡gE en la lsg¡slac¡ón vigsnto.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tadg el rc¡ngre6g al pu6tg de lrabajo en
el caso en qus la opc¡ón entr€ indomnizaclón o rcadmls¡ón
coÍ€§pqnd¡erii al lr¿bajador o se €Btuv¡€.a en sxcedenc¡a y
voncisra el p€riodo fJado para la misña-

f) La ofinción dsl contr¡to laboral durantool periodo de prueba,la

.lub¡lación antlclpada y el paro parcial cqn una roducción ¡nlerior
al $% de su jornada labor¡|, o cu¡ndo la indsmnizac¡ón por
dsspido consista on una rDnta temporal pagadeÉ en mollrenlo
del d6p¡do hasta la fecha eñ la que el trabaiador acceda a la
¡ubilaclón (prsjub¡lac¡ón).

g) Sl el Tomador/AsEgurado tiene dérechq a p€rc¡b¡r un salario por
partq dgl smplsador, so oxcoptúan de €ste supu€sto 106

cornplomento§ salariales pactado,s colectivamento en los
expod¡snt$ ds ruapons¡ón dol contrato.

h) Los dGpidos cuya indemn¡zación s€a msnor dsl 50% de la
lsgalmento 6tabloc¡da.

¡) Cuando el trába¡ador ceaa voluntariamente su puesto ds úabajo.
¡) Cu.ndo la exl¡ncióñ del contrato sea decla.ada prcc€dgnte por

sgnte¡c¡a firm€, o siendo as¡ notif¡cado al Tomador/Asegurado
por pañe dsl o presario, este no haya reclamado qn üempo y
fofma debidos.

kl El d6pldo sin derecho a d€semplso del n¡vsl contributivo d€l
Serv¡c¡o Públ¡co do EmpLo Est t l (€r adolañto SEP€).

l) S¡ la prGtación de t)E3emplso ds n¡wl contribudvo del SEPE ro
rec¡be en fonna do pago ú¡lco,

m) Cuaído el Tomador/Asegurado se acoia voluntadamente a un
Expodle¡te de Regulac¡ón do Emplgo.

n) Si la Rolac¡ón Láboral dql Tomador/As.gurado lo tuqra con una
€mprssa propi€dad del ámblto fám¡liar do éste hasta Elssgundo
grado ds cgns¡nguin¡dad o alinld.d, all como en los casos en
quo ol Asegurado o un fam¡liar suyo hast¡ sl sogundo gr¿do de
consangu¡n¡dad o el terc€r grado de afinidad fuera el
adñinbtrádo. dg la smp.ssa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Assgurado ñ¡qÉ soc¡o con prcs€ncla o repr€ssntac¡óñ
d¡rocta en lqs órganos do admlnlrtrac¡ón ds la Soc¡edad.
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la preseñte póliza se enterderá por lncapac¡dad Temporal la

alteración temporal (situación fisic€ reveEible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado c¡nstatada médicámenle, debida a un accidente o
enfermedad, y que delernina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmenle su aclividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su volurfad.
Eslarán asegurados frente al desgo de inc¿pac¡dad lemporal el
lomador/Asegurado que en el momento de inq.rnir en dicha situac¡ón tuviera la
condición de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen dislifito al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
por cuenla ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores por cL¡enta ajena
con un contft o laboral indeñnido que no eslén cubierlos por la garanlía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tunc¡onarios públicos, s¡empre que el
accidente o la enferÍEdad que den lugar a ¡a referida incapacidad tengan su
odgen u ocunan con posterioddad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de carenc¡a.
ElAsegurado, eñ el momeñto de la contratación, debe enconkals€ en buen es-
tado de salud, s¡n slntoma de enfermedad y no padecer n¡nguna entsrmedad
de carác1er evolutivo niserlitulares de una prestación periódica o prestación por
invalide¿
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Eñtidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
perlodo completo de 30 dfas consecutivos eñ situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegu¡ado y una vez t¡anscuÍido el periodo de carencia inicia¡, los
pago§ sucesivos por esta prestac¡ón se realizarán porcada periodo completo de
30 dfas nalúrales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situacjón. De no permanecÉr los 30 dias mnsecutivos en situación de
lncapac¡dad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al mbro de la indemnización cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adiüdad
remuarerado/a o por cue a propia, aúñ de manera parcial y a pesar de no haber
alcanzado su lotal curac¡ón siempre que haya reanudado su empleo
remuñeGdo o por cuenta propia, y también si su eslado pasa a ser de
lncápacidad Permanente en los lérminos descritos poÍ la normativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la iñdemnización será en todo cáso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enlermedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfemedad a la inicialmerfe declarada-
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario des¡gnado en las presenles

Condiciones Partic.ulares con el Iimite máx¡mo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos allemos en totaly siempre que dicha siluación de lnc¿pacidad Temporal
ooJra duranle la vigenqia delseguro y haya lranscunido el periodo de cálencja.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la pGsente póliza se enleMerá mmo hospilalización la

situación de lng¡eso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
eñ un eslablecimienlo hospitalario en coñdioón de pacienle, ya sea por

enfe¡medad o acc¡dente y con la finalidad de someterse a tratamiemos médicos
o quirurgicos.

Estaráñ cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Oue en e¡ momento de producirse el sin¡estro por hospitalización, no

resullen elegibles ni para la cobertu.a de pérdida ¡nvoluntana del ernpleo
n¡ para la de incapacidad temporal, es decjr aquello§
Tomadores/Asegurados que en el momenlo de producirse el siniestro no
tengan ningún tipo de relac¡ón laboral, ni por qrenla prop¡a ni por cuenta
aiena

. Que estén en buen eslado de salud, que no estén en el momenlo de la
conirataciónde baja laboral por razones desalud, nihayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias conseculivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3-I. PRESTACIÓN POR I{OSPTTALIZACIóN
La Enlidad Aseguradora abonará al Benef¡c¡a.io de la presente ñliza, de
prodrcirse la hospitalizacióñ del Torñador/Asegurado, la suma as€gurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospital¡zación y una vez
lranscurridos lo§ el periodo de carencja inicial. Los pagos sucesivos serán por
cáda periodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha situación. Ds no
porman€cer lo3 30 díaa coñli€cuüvo§, er s¡luacióñ do Holp¡tallzác¡ón, la
ont¡dad asoguradora no abonaaá canüd¡d alguna.

La suma aseguGda se abonará a¡ Benefciario designado en las presentes
Condiciones Paniculares con el limite má¡mo de'12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en lotal y siempre que d¡cha situac¡ón de lnc¿pacidad femporal
ocurra durante la vigencia delseguroy haya transcuÍido el periodo de carencia
4,4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITAL¡ZACIÓN
No lieñen la considerac¡ón de Hospilaliz¿ción ni de lncapacidad Temporal y,

conseclentemente, no se pagará prestación alguna en aqLrellos siniestros que
re§rJhen o §ean consecuencia de la§ siguientes §atuaciones:

a) Enlefmedades, los¡ons3 y compl¡cacion€6 causadas d¡recla o
indirectamente por voluntad del TomadorrAs€gurado o
derlvadas ds la rsalizac¡ón do actog notoriaments tsmefarios
quq gntrañen glav€a rieargos par¿ la salud.

bl El ombard¿o, parto o aborto as¡ como los per¡odos do descánso
voluntarlo y obl¡gatorio que procedan en caso de matem¡dad.

c) Lás produc¡das cuando ol Tomado/As€guñado se e¡cuenlrg
bajo la ¡nfuencia delalcohol, drogas tóxicas o qstupgfac¡ent€;
los quB ocuran en ostado de perturbaclón m€nlrl,
sonambul¡smo o en degafio, lucha g riña, exc€pto cago probado
de log¡tlm. delensai asl coño los derlv.doa do uña actuacióñ
del¡ctiva del ToñadorrAsGgurado, declarada ¡ud¡c¡almente, o su
res¡§tsncla a ser deten¡do.

d) Gualqu¡er eñig[¡€dad, dolsncia, sstado o lss¡ón por la qus el
TomadorrAaegurado haya rocibido d¡agnólt¡co y/o tratamiento
d€ un m&ico sn los 12 mes6 anteriorcs al inicio do la cobgrtur¿
d6 la presente pól¡za con anterioridad a la contratac¡ón a la
pól¡zá, a¡ como las socuelas producldas por gllas, asi como los
detectos de r¡ac¡rÍiqnto y lG enfermedad€s congón¡tas.

e) l-ás ¡nterveñc¡onos quirúrg¡cas y tGtam¡gntos rv¡éd¡cos yiu
odontológ¡cos quo no ssan €senc¡ales por razon6 mód¡ca3 y
sean dqnandadqs por el Toñador/Assgur¡do por lazon6
ps¡cológ¡cas, personal€6 y/o estálicas, liemprg quo ño so doban
a sgcuelas de acc¡dgntes produc¡doe coo postorioridad a la
fecha de efecto de la cobeáuÉ d6l s€guro.

0 Dolor luñbar, c¡rvical, dorsal, Sacro y c¡át¡co, as¡ como
cuelqulsr otro proc6o patológico que t6nga Cqmo
man¡fustación ún¡c€ sl dolor, salvo quo ox¡stan ovldencias
obj€tivadas por ostud¡os méd¡cos comploniontaios
(.ad¡ologias, gammagEñas, escáneros, T.AC, qtc.) qu€
dgrñu6tren la ex¡ste¡c¡a de alterac¡ofles y les¡on€s que

iust¡fiquen el dolor causa de la incapac¡dad terñporal.
g) C€lalo.s, enlermedador pslquiátrlcas y mqntah6, lncluyendo el

6tÉ!, ans¡edad, dsprs!¡onB y afsccioner !¡m¡lalss, aun
cuando dichas enbnnedadG y *cc¡ones hayan sido
d¡agnostic¿d8 y tratádas por un mód¡co esp€c¡al¡stá
(p3iqu¡atra).

h) Las entu.medades o les¡ones dorivadas de la prácüc.
prolasional de cualquier doport6, do la part¡cipac¡ón en apussta3
o competicionos, y do la pÉcücá como afic¡onado o profos¡onal
do activ¡dades dq alto ri€lgo, a3í como los acoidsntes dorivados
do la conducc¡ón do voh¡culos s¡n ol corrospond¡snlo poam¡so

exp€d¡dq pgr la autorirad competgnte y los accid6nt6 aáreos a
Excqpc¡ón dq logvuolog comqrciáloa er llnoa rogularautorlzada.

¡) Las curas do rgposo,lermalss o d¡etát¡cas.
j) Aquollos Alggu6dos que €6téñ porclb¡€ndo uña pons¡ón de

¡nvalid€z o que ertón tram¡tando gn el mo[¡ento d6 la
contr¿tac¡ón dsl soguro h incapac¡ded p€rmanonts absoluta.

iT.5, INCOMPATIBILIDAO DE GARANfIAS:
Las coborturas dé Pgrd¡da lnvoluntaria dsl Emploo, lncapac¡dad Tsr¡poral
y Hospital¡z.ción son sxcluysntss entrs s¡ dopond¡sndo ds la situ¿c¡ón
labor¡l en la que so encuontre el TomadorlAsogurado en él moménto de
produc¡rso 9l s¡n¡6tro, por tanto cuañdo un TomadorlAsegurado €sté
cublerto por Pórdld. lnvoluñleria del Empleo no podrá 66t r cubigrto por
lncapac¡dad Temporal, ni por Hoepitalizac¡ón o ¡gualmente sn sl lssto de
los supuostoe en que ol Tomador/Asegurado pueda oslar cublerto por
lncapacidad T6ñporal y Hospitalizac¡ón.
5., EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneiciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciories por

Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lncapácjdad Temporal$i la contirEencia se
pÍoduce. o se deriva o es consecuencia d¡recla o indirecta de:
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l. Los rlesgos oxtraord¡narios sujstos a recargo obl¡gator¡o a favgr
d€l consorcio do Compoñ3acióñ dg Seguros.

2. Los quo no den Lugar por L6.
3. Lgs hochos d€rivado6 de confl¡cto6 amados, haya o no

preced¡do doclarac¡ón ofi c¡.| d€ guerra.
4. l-as consecuoncias dlrectas o lndilEctas d€ la ruacc¡ón o

ladlaclón nuclear o contam¡nac¡ón radiacüva.
5. Su¡c¡d¡o o la úentativa del mismo durante la p.imera anual¡dad de

seguao.
6. Losaln¡eslroscausados ¡ntsnc¡onadamsotdvoluntariamsnte o

por mEla fs d€l fomador/Asegurado. Las coña€cuonc¡G dq un
acto de lmprud€ncia úsrneraria o nsgl¡geñc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado a9í judicialmonte.

7. Los sin¡estros ocurldos como consccuencia de temblores de
t¡ora, srupc¡ongs volcánicas, inr¡ndac¡oner y otro6 fénómsnos
sisrñico€ o ñqteorológ¡cos de caráct€r sxlraord¡nario.

8, Los producidos antes dg la primera pr¡ma pagada.
L Los Calificado! por el gob¡erno do la nac¡ó¡ como Calamidad

Nac¡onal o catástrofs asi cgmo op¡demias y pandem¡as.
10. Lts consecuencias do guqras o de otra c¡rcunslanc¡as

extEord¡naria3 y aquóllo3 otro! supusstos que tqngan la

cons¡derac¡ón de tuer¿a mayor do acuerdo con lo prsv¡3to en el

articulo 1.105 del código c¡v¡|.
6.. TARIFA DE PRIi'A
La tañfa de primas aplicable al presenle seguro será la especif.¿da en la Base
Técnicá del seguro en c€da momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se lesumarán los ¡mpuestos
y rec¿lrgos que sean en todo mornento legalmenle repe.cutibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
Eiseguro se contrata a prima ún¡ca para toda la duración del seguro.
Los rec¡bos de pdmas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegúrado.
Coñ carácler general, y salvo pado en cor¡trado establecido en la póliza, e¡

abono de las primas se realizará mediade domiciliación banc€ria de los reqbos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Ent¡dad
Aseguradora el mandato SEPA doñde autorh¿ la domic¡liación de los
mencionados cobros- Será por cuerta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utilizado.
En c¿so de impago de Ia prima ún¡ca, el seguro no entrará en vigor. En este
cáso, la Entilad Aseguradora quedará lib€rada de su obligación en c¿so de
siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegúrado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modificaciones que se eslablecen en el presenle aparlado- Estas modifcacioíes
una vez notiñcadas y aceptadas porl¿ Eñtidad AseguEdoE e¡ un plazo máximo
de cinco días hábiles supondrán la emisión de un Suplemerfo a la Pól¡za de
Seguro que una vÉz f¡rmado por el Tornador/Asegurado surt¡ráñ efeclo desde el
día de la sol¡citr¡d.

Anulación dol Soguro. Cuando se realice la amort¡zación total de la operación
de financiación ünculada a¡ seguro dará lugar a la extinción delmismo, previa

devolwión al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consum¡da menos el impone corespondiente a los recargos e
imprcstos satisfechos. Una vez rcalizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora qLredará liberada de su obligac¡ón en caso de s¡niestro quedando

efingu¡do el contrato de seguro.
ilodttlcaclón ds h suma aaogurada. La amonizacjón anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembo¡so de la parte de la
pnma noconsumida correspondiente a la pade amortizada ar{ic¡padarnente del
préslamo menos el importe conespondienle a los recargos e impueslos
satisfechos, continuando ügente el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amorüzar.
La Entidad Aseguradora enlregará un Suplemento con las nuevas condicior¡es
de Ia póliza tr¿s la amonizac¡ón parc|al realizada por el Tomador/Asegurado.
9,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro teMrá la misma du.ación que la operación de fnanciación
vinculada estableciéndose un periodo mfnimo de durac¡ón de 6 rfieses y
máximo de 120 rneses. No obstanle a lo anlerior. la edad del
Tomador/Asegurado en el mornento de la contratac¡ón sumada al número de
años de duración de la operación de fnanciación üñculada no podrá dar como
resdtado más de 65 año§,

La cobertura teminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en qLre lenga lugar el primero de los s¡guierfes eventos:

a) La fecha en la cual todas las centidadaa dqbidaa por el fo-
madodABegurado a la ont¡dad prestámista por el Contrato
de Fiñanc¡ación y¡ñculado a €sta pól¡¿a de ssguro f!¡€ran r9.
gñbolsadas a la Entldad Prs6lamista.

b) AlalcanzaGe la lecha dgtom¡nación dgl Cgntrato de F¡nan-
c¡ac¡ón v¡nculado a 6ta pól¡za, aunquo no so hub¡oran io-
embolsado todas las 6antidad6 debidas en v¡rtud del
m¡smo.

c) Lá focha on que el Contrato do Financ¡ación v¡nculado a qrta
Póliza de seguro Gfm¡ne por cualquier causa.

d) La fecha en ¡a cual elAssgurado alcance la edad de 65 años,
o eñ la fgcha en la quo s€ cese en toda actlvldad proles¡onal
rqmunerada, o en la lecha de jubilac¡ón o d€ pr€iub¡lac¡ón

cualquiera qus ssa su causa, gxcepto para la garant¡a ds
hospital¡zac¡ón.

q) Le locha de falloclm¡ento o de declárac¡ón dol s6tado de lñ-
capacidad Pemanente dgl Assgurado sn cualqu¡era de sus
grados o Gran lnval¡d@.

0 Lá locha en la quo so produzca una subrogación, ces¡ón de
la po3¡ción o cuaqu¡or transm¡s¡ón ds los dsr€chos y obl¡.
gac¡ones de 16 partes que ¡ntervloneñ en ol Conlrato de F¡-
ñañclaclón,

g) As¡mismo, ls cobsrh¡ra t€Eninará on la fochá €n lá que ol
Asoguredor h.ya pagado el número márlmo d€ Prqstaclo-
nes consocut¡vas g altemas porlncapac¡dad Temporal, Hos-
p¡talización y/o Pórd¡da Temporal lnvoluntar¡a de Empleo
qus ss han fjrdo on ost¿ pól¡za,

to.- coNDtctoNEs PARA LA REsctstóN oEL SEGURo
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supueslo de amort¡zación
tolal arl¡cipada de la operacrón de financiación a ¡a que se encuentra vinculado
el seguro. Eñ estos casos se procederá según lo establec¡do en el apartado 8
de las presentes Condiciones Partic,ulares.

En el supuesto de resc¡sión anticipada del seguro, esla lomará efeclo en el

momeñto en el que se comunique a la Ent¡dad Aseguradora, devolüéndose la
parte de la prima no consumida corespondiente a la mensual¡dad en la que se
prod@ca la rescisión, quedando descle ese moñento extinguida la póliza y
liberada la Enlidad Aseguradora desde ese momeñto.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir elconlrato eñ los siguieñtes casosl
. Por agravación de¡ riesgo. Una vez comun¡cada esla c¡rcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificac¡ón del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá ac€ptarla o rechazarla en un
plazo de quince dias. franscurido dicho plazo, en caso de sileñcio o de
rechazo, la Entidad podrá adverlir de nuevo al Asegurado, dándole uñ
núevo p¡azo de quince dias, transcunidos los cuales y en los ocho días
sigu¡entes comunicárá al Asegurado la resc¡sión defin¡t¡va. La Aseguradora
podrá, igualmerle, rescindir el contrato comunicándolo por escdlo al
Aseg!.ado dert.o del pla¿o de un mes, a parlir del dia en qLre two
coñoomienlo de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo eslablecido en elartículo 15 de la Ley de Coñtralo
de Seguro si po. culpa del tomador la primera prima no ha s¡do pagada, o
la pnma únic€ no lo ha sido a su venc¡miento, el aseguradortiene derecho
a resolver elconlrato o a exigirel pago de la prima debida en vla ejecutiva
coñ base en la póliza. Salvo paclo en corfrario, si la prima no ha sido
pagada anles de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
S¡ elcontrato no hub¡ere sido resuelto o elinguido conforme a los párrafos
antenores, Ia cobertura v¡"¡elve a lener efecto a las ve¡nli@atro horas del
dla en que eltomador pagó su prima.

Oe acuerdo con lo Btablec¡do en el artfculo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las panes pugdeñ oponerse a la próroga del contrato modiante
una notificac¡ón escr¡ta a la otra parte, efectuada coñ un plazo de dos
mqs6 de anüc¡p.c¡ón a la conclus¡ón del perlodo del soguro en cu.so
cuando la oposic¡ón a la prórroga ssa éiercitada por la Entidad
Aseguradora o b¡en son un mes do antelacióñ cuando la opos¡c¡ón a la
próBoga sea ojocutada por el Tomado/Asegur¿do.
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CONDICIONES PARTICULARES
sEcuRo DE PRorEcctóN DE PAGos
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11.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones siel pago de la prima ún¡ca no se ha
hecho efectivo.
lgualmente para el abono de las preslaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facililar el recibf o comprobanle del pago de la
conespondiente cLrota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las p¡estaciones coñtratadas en
las condic¡ones que se establezcan en las Cond¡ciones Particulares delSegum.
La Erúidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, ¡nspedores o
emp¡eados üsiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus fam¡liares d¡chas üsitas. como cualqu¡er
averiguación o comprobación que la Erfidad Ageguradora consrdere necesa.ia.
El incumpl¡mienlo de estos deberes se enteñderá como renuncia al cobro de la
p¡estación, satuo que no haya sido posible el llevarlo a cabo porla oposición del
rnédico o personal facultaüvo en caso de siniestro por Incapac¡dad femporal.
La documentac¡ón que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en c¿so
de s¡nieslro es ¡a siguiente:
PÉRotDA tNvoLUNTAR|a DEL EMPLEo
En la apertura del s¡niostro
- Copia legible del DNI/NIE
- Vida Laboral aclualizada y c.mpleta que jústifque al menos 30 dfas en

desemp¡eo.
- Carta de notificación de desÉido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamente firmada y sellada.
- Cedifc€do de Empresa y dos úhimas nóminas, debidamenie frmado y

sellado.
- Desglose de la l¡quidación e indemnización efecluada por la empresa, en

papel de la empresa y debidamente firmado y sellado.
- JLstificanle conespond¡ente al ingreso de la indemnización.
- En caso de SMAC/JUEZ, Act¿ de Conciliación, Demanda y Sentencia

Judicial.
- En caso de E.R.E., aulorización administrativa y comunic€cjón de la

empresa al lrabajador
- Carta del SPEE aceptando el pago de Ia preslación con el p€riodo

reconocido.
' Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
' Jrstificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentac¡ón sustitutrva de la anteriomenle relacionada o

que sea necesaria para venfrcar su validez o alcance.
En la cont¡nuación d€lsin¡99f9
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
' Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
It{CAPACIDAD TEÍI'PORAL
En la aoertura del Sin¡estrql
- Copia legible delDNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito eñ el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Parles de bata que acredrlen la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Segundad Socral u Organrsmo Competente. que
JLrslliquen al menos 30 dias en rncapacdad.

- Hrstorial Cllnrco o Cenrficado Médrco donde se detalle la fecha de
d¡agnóslico y causas de la enfemedad delAsegurado. En el cedif¡cado
se hará conslar especfficamente si exislen antecedentes relac¡onados
con las causas de la ¡ncapacidad y las fechas de diagnóstico de las
m,smas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización ¡nforme de ingreso y
alla hospilalaria.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡de e copia complela de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a delcertific¿do emitido por la
empresa si se trata de un acodenle laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del s¡niestro.
- Jusliflcante de la titularidad de la cueñta bancaria donde ¡ngÍesar las

pEstaciones.
- Cualquier otra documentac¡ón sustilutiva de la anleriormenle

relacionada o que sea necesaria para vedicar su vahdez o alcance
En la conl¡nuec¡ón del3in¡estlo:
r---trañ-es d-e coñiirmtc'ó-n d;l-a baJa periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITAUZACIOI{
En la apertura del sin¡sstrol
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral aclualizada y complela o en caso de ño haber trabajado

nunca, informe sobre la iñexistenc¡a de situaciones de alta em¡tido por la
Tesorería General de la Seguridad Social

- Parte de hospitalazac¡ón con especifcación de la hora de eñtrada y salida
del centro hospitalario que iuslifique al menos 7 dles de hospitalización.

- Historial Clfnico o Cefifcado Médico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certiflc¿do
se hará constar especffcamente si existen antecedentes relacioñados
con las c€usas de la hospital¡zación y las fechas de diagnósl¡co de la§
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Accideñte copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia delcerlificado em¡tido por la
empresa sise kata de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del s¡n¡estro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documenlación suslilutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificár su val¡dez o alcancÉ.
En l. contlnu.c¡ón delslnlqltro:
- Partes de hospitalización per¡ódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
S¡ tuera procedente el Íechazo de un sinieslro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
conlra el Tofiador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
salisfechas más los intereses legales que correspofldan.
Elpago de la P.estaciónsólo se lle\¡ará a cabo una vez queelAsegurador haya
recibido la documentación y las pMbas requeridas, por pane del
Tomador/Asegurado o el Benefc¡ano. En caso de que no se entregara dicha
documentac¡ón, elAsegurador no esta.á obligado a paga. Prestaqón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertiner{es prL¡ebas de
que el Tomador/Asegurado se h¿lla en alguM de las situaciones de lncapac¡dad
Temporal o Perd¡da lnvolurtaria del Empleo fijadas en la definición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada c4n lqs lfmiles establec.idos en
la página primera de las presentes Cond¡c¡ones Particularcs y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momenlo en que se encuentre en situac¡ón de lncaFcjdad Temporal o
Perd¡da lnvoluñtaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérd¡da lnvolunlaria del Empleo u Hospilalizacjóñ,
o deje de aportar las pn¡ebas sd¡citadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad ÁGeguradora, haya pagado el núrtero de
Prestaciones máximas por ¡ncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestacioñes previstas en el Coñtrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneiciario establec¡do en las presentes Condiciones
Particúlares.
r2-- RÉcrMEN DE REcLAfrtacroNEs
12.1 El régimen de las reclamaciones será el previslo en elalfculo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenacióñ, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposic¡ones concordantes.

12.2 El foñadü del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Benefciario§, asi como sus derechohabientes, eslán facultados para
formularquejas y rec¡amaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana ñ" 44. 28046 Madrid y c¡n pág¡na MEb:
www.dosfo mineco. s/i contra la Entidad

12.3

Aseguradora, si consideran que ésta real¡za paácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contralo de seguro.

En relación con lo anlerior, se advierle que, para la admisión y
tramilación de quejas o reclamac¡ones ante el Servicjo de
Reclamaciones, será ¡mpresc¡ndible acred¡tar haber formulado las
quejas o reclamaoones. previ¿menle porescrito alÁrea de Protección
del Cliente de CNP PARÍNERS, y en §u caso, con posterioridad, al
Defensor del Cl¡ente de la Eniidad Aseguradora. o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya s¡do resuelta
por la Entidad.

E Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domic¡liado en
Canera de Sañ Jerónimo,2'l - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónico plqEsgtqldg!§IC¡ts(Dglppadle§€q tram¡tará y resolverá
cuantas quejas y reclamactones le sean fomuladas por las pergonas
anleriormente mencionadas, en primera instañcia y tras su resolución
poa dicho departamento podrá seguirse la tramitac¡ón anle el Oefensor
del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR. S.L.,
domic¡liado en c/Velázquez n"80, l"D, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.orq. La entidad
aseguradora s€ compromele a prestar la colaboración necesaria en la

12.4

§11'r,,*. -
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inslrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a acepl¿rlas resoluciones que el Defensor delCl¡ente
em¡ta y que tengan carácter vinculanle para CNP PARfNERS.

12.5 La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asl como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de
tutela jud¡cial, el recurso a olro mecanismo de solución de conllictos,

. nia la protecc¡ón adm¡nisl.ativa.
El Area de Protección al Cliente, acluará eñ la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamenlo que estará
a disposicióñ de los Asegurados en las oñcinas y en la !¡€b de la Enlidad
Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momeñlo.
,I3.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROÍ€CCIOÑ DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomkJad con lo previslo en la normaliva apl¡cable en materia de
protecc¡ón de datos, y especia¡mente en el ReglarÍento (UE) 201d679 del
Parlamenlo Europeoy delConseiode 27 de abnlde 2016 relat¡vo a la protección

de las personas ffsicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y
a la libre c¡rculación de eslos datosy porelque se deroga Ia Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protecrión de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. inlcrÍa al fomador y/o asegurado de la
Pól¡za, de manera expresa, iñequfvoca y precisa de lo sigu¡ente:

I'{FOR ACIÓN BÁSICA SOERE PROTECCÉN DE DATOS:
Responsablo dol lralamlenlo de sus dalos
CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S,A, (CNP PaTtneT§) NIF
A-28534345
+irfo: ¡nfo¡mac¡ón adicional
F¡nalidad del tratam¡ento do aus dato§
F¡n.lidád Principal": suscripción y ejecuc¡ón de un corfrato de seguro.
+rrfo información adicronal
Log¡timeclón para el tralam¡onto do su. dato!
La basE legal para el tratamienlo de sus dato6 e§ la ejecuc¡ón dol cgntrato
de aoguro en los téminos qL.¡e fguran en las Condiiones de la Póliza- asf como
en la Loy do Contrato de Ssgum y Ley de Ordsnac¡ón, Sup€rvig¡ón y
Solv€oc¡a d9 enüdades as€guradoras.
+info información ad¡cronal

Dost¡natafios

Sús datos podrán sercomúni€dos a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

" Proveedores de CNP Parlners para la preslación de servicios relacionados
con el contrato de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
PanneE para la prestac¡ón de elgún servicio relacionado con su contrato,
empresa§ tÉmitadoras de sinieslros con quien cNP Partnec haya
extemalzado dichos s€rvjc¡os, peritos. etc..), con los que CNP Partners se
compromete a §u§cribir el conespondiente contrato de tratamiento de datos.

r' Mediadores (agenles y/o conedores) que hayan irtervenido en la mediación
de su contrato.

r' Empr€sas del Grupo en el caso de que sea nec€sario para el qrmdim¡ento

de las obl¡qaciones de supetuisión y/o para gest¡ón admin¡slraliva y gestióñ

centralizada de reoJrsos ¡nfomát¡cos.
Transfer€oc¡as lntemasionalgs prBv¡stas: Salesforce.com E¡.IEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+infor información adicional
D,erochOS

Acc€der, reclifcar y supriñir los datos, as I como otros derechos como se explica
en la infomac¡ón ad¡c¡onal.
+infor información adicional

I FORT'ACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS
Rgsponsabls dol trdam¡onto ds sus datos
Oatos de Contacto:
Doñicil¡o: Carera de San Jerónimo 2'1. 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Cotreo Electrónico: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: elplEg@elpp3fhE§_C!
Final¡dad del t atam¡onto

¿Con qué finalidad tratamos sus datos?

En conqeto, dentro de la 'Finalidad Princip3l", los Datos Personales se¡án
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarmcar los riesgos;
. En su caso, para la realizac¡ón del test de idone¡dad y convenierrcia, asi

corno en su caso mantener actual¡zados sus dalos para e§te ñn;
. Súscribir, cumpliry exig¡r elqlmplimiento delcontrato de seguro;
. Gest¡onar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

extinc¡ón de las obl¡gac¡onesjurld¡cas de las partB bajo el mismo:
. Presenlar al cobro las primas que deba abonar el Tornador bajo el confato

de seguro y ern{ir reciboo rdativos a las mismas:
. Tramitación de 16 sin¡estros (incluyendo p.estac¡ón de servic¡os por

terceras empresas cor ratadas por CNP Partners para el cumplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan externalizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Reg¡stro de pólizas, siniestros, provbiones técn¡cas e inveEiones;

. Realizar evaluac¡ones del¡iesgo. sdvencia yposibleñaude de fonna previa

a la sscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
ügencia del m¡smo, iñcluyendo, habida cu€nta de¡ interés legilirno que
ostenta la ErÍidad Aseguradora, la consulla y crl¡ce de los Datos Personales
con ficheros comunes para eütar fraude en el seguro y con fcheros sobre
solvencia p¿lrimon¡al y crédito;

. Cumplk con obligaciones preüstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a idenüfcar al Tornador o cuando su
tratamieñto esté basado en una hab¡litación legal;

. La realización de estudios de técnicá aseguradora en anális¡s de mercados
objetivos yperfilados confines actuariales para la determinaciónde la prima

en la suscnpcún delconkato de seguro
. Gestionar, en su c¿¡so, de forma centralizada los recursos informát¡cos

(aplicacione§, servidoreo irrcluyefido aquéllos que estén en ¡a nube) o para
fnes administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al ql¡e
pertenece CNP Partners.

. Remilirle comunicac¡ones coínerqales sobre los produclos de CNP
Padners s¡milares a los contratados a través de coreo postal y/o llamada
telefónica.

¿Oué tratarn¡eñtos ad¡c¡ona¡os podcmos realizar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP PartrErs por med¡os electrón¡cos, así clmo
irformación sobre productos dislintos a los contratados, informac¡ón sobre
las acciones de marketing que CñP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán fgurar, campaña§, proyectos, sorte6, concutsos, eventos de
cualqu¡er lipo y lemática), la .eali¿ación de encuestas de satbfacción y
envio de ne$/sletters (todo ello incluso por rÍedios eleclrónicos).

r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
perfiles con fines comerc¡ales y de marketiñg con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones @mercialB, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Ourárte euáñto t¡empo tratarsmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mar{enga la
relación mercantil. s¿lvo que revoque su mnsentimiento o se hubiera opúeslo
con anleñoridad, en su caso y una vez fiñalizada. durante el plazo de
conservación legalmente e§tablecido. Puede comullar en cualquier mornento
dichos plazos enüando un coreo eleclrónico a cualquiera de las direcc¡ones de
coneo electónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consenfmiento, podremos tratar sus datoo para remitirle

ofertas comerciales de CNP PartrErB por med¡o€ electrónicos, asi como
informaqón sobre prodL¡ctos dist¡ntos a los cor¡tratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán fgurar, campaña§, proyectos, sorteos, concunlos, evertos de
cualquier tipo y lemálica), la realizac¡ón de errcuestas de satisfacción y
envfo de ne$/§letters (todo ello inc.lugo por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de pefiles
con fnes co.nerciales y de market¡ng con e¡ objáo de conocer sus
prcferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comun¡các¡ories @merc¡ales, daseñar prodrctos en base de dichas
prelerencias y necesidades.

F.M d.Mdrd bñ0a319 lúrc3391 *3'dor LÉró,r.Se*d¡d4 r.¡,: r95r¡¡¡r¡:L?30 li. re-NlF 423531315 Cir.Adñ!..ocslP c0559,G0!01
EURoCAJA RLrR(L MEol¡clÓN 0PERA00a 0E aaNcA sEclrRos vlMUL D0 S L . ñ@b oi .l Rs96to AüiiE .&! E$ed d. ñÉd'rtr! dá sqrr6 .o h d!É OV{037 - CrF 8¡5663611

SECURoS Y REASEGURoS SA -Crqad.S¡iJoiúmo2l 2&11[A0Rl0IESPAfJA] I +xs15243¡00 F..1,1915213101 mc¡rprrhu!6
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ER5

I /or"o"^r^

l¡olÉiE 0E L ASEGUS¡Iof,ACNPPARTNERSD€SEGURoSYREASEGIRoS,sA.&¡r.l.darcro¡dássJérfi'm2r,23014[l¡dndlasp¡r¿l
l¡EDlAoO¡ EURaaAJA RURAL l¡EolACloN otd.nd d. B!@s.{v@ Vi¡@ho S L. @r dmt lo s dl¡4@, 2 - 15001 T0lE00 (ESPAMI

NAIUf,ALEZA DEL ¡€S60 CU8¡EEIO 
'.bVi'ACÍl{CEgto POREL CU^l tE ASEGIJf,A Pdc$l¡propE

Los tr¿tamientos establecidos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de confoÍnidad con lo establec¡do en
el apanado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facjlita sus
datos?" ind¡c¿do en este documento de info adicional.
L€g¡timac¡ón par¿ el trdtamíerto da sus datos
¿Por qué podémos tratar sus datos peasorales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tralados, no será posible

la c€lebración del contralo de seguro y/o geslión del contrato.
Adicionalrnente, sus datos serán tralados por los siguientes molivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tralamiento de sus dalos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos as¡como información

sobre produdos dist¡ntos a los contratados, para infoñnarte sobre acc¡ones
de marketing (enlre las qL¡e podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temáica) y/o .ealizacaón de

encuestas de sali§facc¡ón y neu,sl€tters (todo ello incluso por med¡o§

electrónicos), sus datos serán tratados para dich¿s fnalidades.
r' Si ha aceptado, la cláusula para el tralamiento de sus datos para la

elaboracjón de perfiles con fnes comerc¡ales y de marketirE con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre olras,

adecuar las comunicacroñes comerciales, d¡señar productos en base de
díchas preferenc¡¿s y necesidades

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumpl¡miento de un¿ obligación
legal, de acúerdo con lo eslablecido en la no[nativa que aplique al conlrato de

seguro suscrilo, eritrc otras, la Ley de Conlralo de Seguro, Ley de Ordenación,

SupeMsión y Solverrcia de Enfdades pseguradoras y su Reglamenlo de

desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercial¿ación a distancia

de seNicios fnancieros. Reglamenlo Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,

de 10 de Octubre de 2014, por elqLE se completa la Dkect¡va 2ü)9/138/CE, asl
como los Reglameñtos comunitarios de ejecuc¡ón de solvencia ll, Directiva UE

2016/97 sobre distrih]ción de Seguros, Reglamenlo UE, No 128612014, de 26

de noüembre de 2014, sobre los documento§ de dato§ tundamentale§ relativos

a los productos de invers¡ón minorista ünculados y los produdos de ¡nversión

basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1l¡38J1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los

compromiso§ por perisiones de las empre§as con Io§ trabajadores y
benefciaños, asi como cualquier otra Ley que se promu¡gue en un ftJturc y que

afecle al contralo.
Asimismo, se podrán tratarpara los casos en que exista un ¡nteré§ leg¡timo por

parte de la aseguradora.
Oestinalarios
¿A quién se le ve a comun¡carsos datos?
Ademásde lo ¡ndicado, siha aceptado la dáusula de comunicación de losdatos,
sus dato6 §e van a comunic¿r a las empresas del grupo al que pertenece CNP

PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre productos de seguro,

intermed¡ación a través de internet, y planes de pensiones. ¡ñfomarle sobre

acciones de market¡ng (ertre las que podrán fgurar campañas, proyeclos,

sorteos, conculsos, eventos de cualquier tipo y temálica) así como envfo de

ne\ é¡etters, por cualqu¡er medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAI EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY, S.L,
. ISALUO HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado eslá cláusula, sus datos únicamenle los tendrá CNP
PARfNERS,

Asf mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transfomacióñ.
La transfeaenci¿ lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se levará a cabo siempre y cuando las mism¿s estén inclu¡das en elámbito
de las Normas Corporalivas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de prote{ción equiparable al españoly contarán con todas las garantías y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Manlendremos actualizada la información sobre transferencias inlemac.¡onales
que 5e vayan a realizar en un futuro en nuestra Meb:

https:/ 
^/v¡¡/.cnppañners.egpolilic€¡e-privacidad/Oorcchos

¿Cuáles sor sus dérechos cuañdo nos fac¡lita sus datos?
Cualqu¡erpeñona tiene derecho a conocersiCNP Partne6 está tráando datos
pefsonales que les conoeman o no.

Las perso¡as ¡nteresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derscho do acce§o) asi como a solicitar la rectificación de los dato§ inexactos
(derscho de rsct¡fcáción) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
mot¡vos los datos ya no sean necesarios pa¡a los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
Endeterminadas circunslarrcias, los interesados podrán solicitarla limitación del

katamiento de sus clatos, en cuyo cáso, ún¡emente los conservaremos paIa el
ejercicio o la defensa de redamaciones (derecho a la l¡mitac¡ón del
tratañ iento).
En detonri¡nadas c¡rcunstanc¡as y por moüvos relac¡onados con su
s¡tuac¡ón part¡cula( loa intor€6ados podrán opoñ€Bo al tratam¡onto ds
sus dalos. CNP Padners dejaÉ de tratar lo3 dato3, salvo que obedezcan a
motivos log¡timos o elgjerciciq o defonsa dé poa¡ble§ Éclamac¡ones.
Cle igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
rovocác¡ón ds¡ consgñtimiento)
En elcaso de que soliotela portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad de los dat6), se podrá realiza., pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cua¡deben sercomunicados sus datos terEa operativa

la plalafoma para poder ejecútar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros colectvos).
Puedes ejercer todos eslos derecios a través de la sigu¡ente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándoños que es lo que nec¿sila en

relación con sus dalos.
Si prefere enviamos su petición porconeo ordinario:

CNP Parhers de seguros y reaseguros S.A.
S€rvicro de Alenc.¡ón al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no olüde iñdicaa que 5e pone en @ñtaclo con nosottos en relac¡ón a

la prolección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de email

orotecciondelclieñte@cnooartneF.eu o a través de ún escrito en el domicil¡o

añtes indicado pero dirigido al Area de Prolección del Cliente. En lodo c¿so.
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad

encargada de velar por elcumplimiento de sL¡s derechos eñ esta materia. En su
página !/eb puede encontrar información adicional y complemenlaria sobre

lodos estos derechos, le adjuntamos un link a su págiña ,¡/eb:

htlpsr 
^ 

!w.agpd.es/portal$,ebagp(finder-¡des-idphp.php

R.M d¿ lr¡dnd bm 4 319, lbo 3.9s1, G3'd6l Úto & Se.d¡dé. lo& 1]5 rq. ñ'3 ?¡0. lB ll NlF. A A$1345. CIM &6vt.00§FP c4559<rc01
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

rio¡l8FE0€LAASE6IR¡D0R¡CNPPARTNEFS0ESEGURoSYREASEGUFoS.9A.úrn{l.!i.mc¡@ád¿senJdoñ,e21-¿{rrM¡úr,!{E!.r!.) tI IURAIEZÁ oEL RES6O CIJBIERTo l,¡ovds
COI{CEFro Pof, EL CIJAL sE ASEGIJR^: Er. curb propr.t¡EDlÁDoR EURoCAJA RURAL MEolacl¿N Opsúr dé Bsaséluru Vftuhdo s.L. ú dmElÉ .i ¿ltstE 2 - 15m{ IoLEoo IESPAIiA)

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACIOT{ QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEP¡E
LOS DISTINTO§ TRATAMIENTOS DE SUS BAÍOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

i
@:
D Aceplo. conlorme a lo anlerior al tratamiento cfe los dalos de salud para la eJecl.rqón del con{rato por la propra aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Paflners para la tramilaqón y liquidación del srniestro.

Si acepia lo siquieñle. sus dalos podrán ser tratados para remilirle ofealas comerc¡ales de CNP Paatners por medios electrónicos. asi como rnfor-
mación sobre paoductos d¡slir¡los a los conkatados. ¡nlonnación sobre las aacrones de marketing que CNP Paatñers vaya a llevar a cabo de
cualquier lipo (enfe otras. campañas, paoyeclos. sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de salis-
faccjón y envío de Dews/e¿fe¡s (todo ello iñcluso por medios eleclrón¡cos).

i

D Aceplo eltrata,rienio de mis dalos para aecibir ofeñas comerciales po¡ med¡os electrónicos. informa¿ión sobre produclos dislinlos a los con-
tratados. sobre acciones marketiñg, realización de encuestas de satisfaccióñ y eñvio de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepta lo siguienle, sus d¿tos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al gue pertenece CNP Palners, para que le puedan ofrecer
infon¡acrón comercial sobre slls productos y servic¡os. realización de accrones de markeling de cualqu¡er tipo (enlre olras, campañas, proyectos,
sorleos, coñcursos, eventos de cualqLrier tipo y lemática) asi como eñvio de ,ews/ette6, por cualquier medio (enlre olros. postal. teléfono, e-
mail). +info: infoflnación adicional

Si acepta, sus dato§ podrán §er lralados para la elaboracrón de perlles con ñnes comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y. en su caso, y enl¡e olras, adecuar las comunicac¡ones comerc¡ales, d¡señar productos en base de d¡chas preferen-
cias y nece§¡dades.

O Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de perfles con fnes comerciales y de marketing

Le¡do y conforme,

Hecho por duplicado, eñ l0 hojas ins€parables exped¡das por ambas caras, en CIt OAD REAL a 29 de Abr¡l de 20t 9

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURADORA

_ v. ._, )-11'(.

O. Sañt¡ago Oom¡nguo¿ V.cas
D¡rector Géneral Ad¡unto

-t

CMP TCINERS DE sEGURos YRE4SFGUROS S.A -CG!d. S¡"brañ'm2l 23011M¡DRID (ESPAiTA)- 1 'r{315?r3¡¡0 F *1915243¡01 lH.spprrEr6
Rü d. [4.dit rotu 1.019, l¡rc 3.991 E.f do¡ Lbre & Seré,idB, rdn 195 ¡q. ¡t33 230 h¡ l( NtF. A 453¡345 O ¿ Adñr D6SFP C05696mOl
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iflrvó E¡g@ c d. m.dl.do6 do eqrG 6ñ b ¿l¡y. o! 4037 - ctF 84566361t
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A

tr Ac¿plo ¡a comun¡c¿ción de mis dalos a las empresas de¡ Grupo al que pertenece CNP Panners para ines comerciales y de markeliñg y
recepción de newslellers (por cualqu¡er medio).

El presente contrato se rig€ por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡c€§ que éñila la
Enl¡ded asoquradora, y quq en su conjuntq consl¡tuyen el ContÉto dE Soguro, carec¡ondo de valor y efecto por sepaEdo. L¡s cláuaul8 de las
CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas COt'¡OICIONES PARTICULARES. Eñ caso de d¡screpancia entre lo
sstablec¡do en las COI{DICIONES GE ERALES y lo pactado on las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecsrán éstas sobro aquóllas, salvo quo dlcha
discrepanc¡a deriv€ dg pactos cgntra la ley, la moral o 9l ord€n públ¡co, en cuyo caso so ontonderán nulos de plEno der6cho. lgualments las prssente§
CONOICIONES PARTICI,TLARES son emitidas lomando como base las declareiones dEl tomador, el cuest¡onar¡o méd¡co o en caso dg ser asi r€quEddo
por la compañ¡a €eguradora dg acuerdo coñ las pruebas qus se cons¡dsron n€cesadas para una corroctá va¡orác¡óñ del r¡€sgo.
A los efsctos de lo dlspuo§to en los articulos 122 y 121dol Reglaménto de O.deriación, Sup€rv¡sión y Sotvencia dg las Entidades Asegurador6 y
Reaseguradqras, aprobado por Real Decreto '1060/20'15, de 20 de nov¡embre, ambos ¡ncluidos, el Toñador del s€guro Econocs haber rec¡b¡do, on la
m¡sma lecha y coñ antorioridad a la c€lebración del presente contrato, Nota lnformat¡va comprens¡va dgtodos los aspoctos rglativog al pEsento soguro
que se contemplan en los c¡tadog proceptos reglamenlados.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES COI{DICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON AÑTERIORIDAD.

@-b-



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA Dired Deb¡t Mand¿te

Referencia de la orden de domicil¡ac¡ón
Mandate Refercn.e

206833081 000633000000456401

Nombr€ d€l Deudor/es
Nañe of the Debtor(s)

CARLOS JAVIER BORDALLO RABAOAN

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.count number |EAN oflhe Debtor

ES06 3081 0633 ll33 3444 2120

swtFl / Btc

BCOEESM[I081

Nombre delAcreedo¡

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S A

ldeñtlfl caclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

avlso IMPORTANTE: El d.údot qu.de lniorNdo que, el ldén¡fiador del a.reedor refercn.l¿do en erte M¡od¡io pu€d. dif€¡i( por el c¿mbio del Códiso d. N.go<io (Sufijo)

drlhkmo, nlp.rjuic¡o ¡lsuno en Li inr.Gtrr drl deudor.

lumRfAilr NO1CE.' Íhe d.btor ft lnform¿d tha¡ the above Aedtur lden fet may d¡tea by .hz¡g¡ng th¿ SunDess Codc (sufx) in.ludcd ¡hcf¡n, w¡th thz¡ us.d by .hé .redibr
¡a man¿g¡t g tou, d.bat SEFA ¡h.ough ht ¡ihzn ¡¿l inst¡tuion, wiút¡ ¡ntot¡¡g múttoñ ltl Lgal lden¡¡ty Üerof or rhlt ceut. any ptdud¡ce ao ¡h¿ ¡at..etat of ah¿ deb¡o.

Nombrc de la calle y número

'tr..t 
Némé ánd number of the Cred¡tor

cARRERA DE sAN JERóNrMo. 21

Códlgo postal / Cludad
Postal Codé / Ary
280I4 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA'SPAIN

Mediañte la firma del pre5ente formulario de Ordeñ de Domicrliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de S€guros y Reáseguros, S,A. a envi¿r órdeñe5 á su

entidad financ¡era, para adeudar en su cu€nta los importE! que se devenguen como consecueñalá de este contráto y, ¡simismo, autoriza a su ent¡dad

finan.iera para cargar €n su cuenta los importes debidamente ñotifi.ados por CNP PARÍNERS de Seguros y Re¿s€guros, S.A. Como parte de su3 deréchot, el

deudor está legitimado al reembolqo por su entidad en los términor y condi.iones del contrato suscr¡to.oñ la mismá. La tolicitud de .eembolso deberá

efectuarse d€ntro de l¿s ocho s€mán¿s qLr€ siguen a la f€.ha d€ adeudo en.!¡enta. Puede obtener informac¡óñ ¿d¡(¡onal !obr€ !us derechos eñ !u entidad

Ey s¡gn¡n? rhB tun.t¿.e fotñ, you au¡hoizeCNP PAR|NER' de Segumt yAeasegutus, S.A.to s.nd ¡.ttr<¡¡oDs.o l.our bant ¡o deb¡t yourz.coun..hé ¿ñoun¡t ¡hat accrue as a..sul¡

frcm ¡le date on ph¡.h your a«ouñt wet deb¡t.d. You¡ righ¡s reqad¡og ¡h¿ dñ¿l¿.e .t exph¡ned ¡ñ a slateñent ¡hat you .an obtah troñ you¡ batk.

Tlpo de pagor Pago recurrente
Type of payñén t.' RecuÍrenl pay¡nent

Lugar Fecha (DDM¡úAAAAI

DAIE (DDMMWW)

29t04t2019

Flrma del deudor
Signature of ahe Debtol

Por favof devolver a: CaRRERA oE saN ltRóNtMo, 2t - 28ot 4 MADRTD

Pleasé, retu¡n to Cred¡tor address

qemplar para al Acrc¿dor

cNp PaRTNERS DE SEGITROS y RLA-SECLTROS SA,Cedd.SúJ.f..iñd?¡ ¿301¡MADtuDÍESP.{\A)-f +1491()¡1,00 F +3J915),f 3,101 nlN.nppdn6 B
RV{bM¡iñd_6ñ04.3lq.libelgsl,5d}&lLibrod.scic¿r¿6,loliol9lrojrñ"rr2r0 Ifl IlNIF a2¡51.l]{t ch.Adñrl DGSFP c05J9{1001
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PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dtrect Debn Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Referencc

206833081 00063300000045640'l

Nombr€ del Deudor/es
Name of the Debtot(s)

CARLOS JAVIER BORDALLO RABADAN

Número de cuenta IBAN del Deudor
Aacouñt number - lEaN ofthe Debtor

ES06 30E1 0633 ll33 3444 2120

swFT / Brc

BCOEEStlttl0El

DATOS DEL DEUDOR

Nombrc del Acreedor

CNP PARÍNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentm<aclón d€l Acre€dor

DATOS DEL ACREEDOR

AvtSO TMPORTANIE: El d.udo¡ qued¡ inform¡do qu., .lld.ñtri.¡dor dÉlA(ro.dor ref.rlnci¡do .ñ ert. M¡¡d¡ro púed. difer¡r, po. et .¿ñb¡o d.l Códiqo de Néso.io (Suftjo)

¡ncluido .n Gl Firño, con .l uril¡zado por .l A.reedor e¡ l¡ gest¡in d. ¡deudoe SEPA co¡ !u Entld¡d fln¡nci€r¿, !¡r qu. etto impl¡qu. v¡ria<ión er h id.ntld¡d ,itr¡ly/o l.gel
d.lmÉño, ñlp{rrulc¡o alsúno !r lo! inteRi.r d.ldtqdor.
BNRTAN. NO1Ct Thc d¿brü ¡t ¡nfo.ñed the¡ ¡he above Cred¡¡or ldeo¡net nay dltrea by chadsins the Suth.tt Code (Safrx) ¡¡cluded ¡he¡e¡D, w¡th ¡ha. used W ¡he @dúo¡
h nareg¡nq wu¡ debat SEPA ahruagh itt l¡n.n.¡al ¡ñtthu.¡on, wkhoot ¡n@lv¡ng v¿¡¡at¡on ¡n legal idéh¡¡¡f ahe.eof or ahls caut? any pt4odLe ¡o the li¡eft¡t of ¡he déb¡or,

t{ombre de la calla y númem
Street Na¡né añd n!ñber of the Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2r

Códlgo postal / Cludad
Postel codé / aty
28014 MADRID

Páí§

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firma del pres€nte formul¿rio de Orden de Oomicil¡ació¡, usted autoriza ¿ CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enÍar órdenes a su

entid¿d finan(iera, para ¿deudar €n su cu€ntá los importer que se deveñguen como consecuenaa¡ de este contrato y, asimismo, autoriza a su entidad

finan(iera para cargar en su (uent¡ los ¡mportes d€bidameñte notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Coño párte d€ s!¡s derechos, el

d€udor está leg¡timado al re€mbolso por su eñtidád en los térrñinos y aoñdi(ion€s del (ontrato sus(rito coñ l¿ misma. Lá solicitud de reembolso deberá

efectuarse d€ntro de las ocho s€ñ¡ñ¡3 que riguen a ¡a fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener informaaión ad¡(ional sobre sus dere(ho5 en su enlidad
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h*r*.*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo oE pnorEccró¡r DE PAGos

El presente cmtralo de seguro se encuenba sometido a la Ley 50/1980, de I
de Oclubre, de Contrato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenación, supervis¡ón
y solvencja de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
1060/2015, de 20 de Nov¡embre, de ordeñación, supervisión y sglvencja de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordanles, y se
regirá por lo convenido eñ la Póliza y en los reslantes documentos
contracluales.
OEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
EI{TIDAD ASEGURADORA: Ent¡dad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este conkato y garantiza el pago de las
prestaciones que coresponda con arreglo a las condic¡ones del mismo.
MEDIAOOR: Persona ffsica o juridica que realiza las aclividades de
med¡ación enke los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la preseñtación de propuestas de
realizacióñ de trabajos previos a la celebración de un contralo cle seguro o
de reaseguro, o de celebrac¡ón de eslos contratos.
TOMADOR: Es la persona física o jurfd¡c€ que suscribe el seguro y que
paga la prima
ASEGURAoO: Es la persona fisica sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fisicas o juridicas a quienes coresponde
percibir la prestación gatanlizada por esle conlrato designadas en las
condicaones parliculaaes
PRIMA: Es el precio del seguro
EDAo A EFECTOS DE LA POL¡ZA: Es la edad del asegurado
correspond¡enle al aniversario más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efeclo de contratación en la pÍimera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para añualidades posle¡iores, en cada próroga
o renovacióñ delmismo-
suMA asEGURAoa o PRESTACIÓN: Es el impote que, de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Beneficiario al ac¿ecimiento de las coñtiñgencias previstas en la misma-
POLIZA: Es el documenlo en dónde se regulan las cond¡ciones del seguro.
En esle caso coñcrelo la póliza la componen las presentes Condiciones
Genera¡es y las Condiciones Particulares doñde se establece los l¡mites
concretos del riesgo asegurado. lgualmente, fonnarán parte de la pól¡za los
eventuales suplemenlos o anexos que pudieran suscrib¡rse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violeñta,
elerna y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
duranle la vigencia de la póliza.
1.- OBJETO DEL SEGURO
Dentro del prEsente seguro quedaráñ incluidas obligaloriamente las
garantias de Desempleo, lncapacidad Temporal y Hospital¡zación.
2,. PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y DURACION DEL CONTRATO
La póliza se pelecc¡ona por ¡a fma del Tomador. el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinta) y la Ent¡dad Aseguradora.
Las cobedura! contraladas no enlrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Condiciones Part¡culares.
La pól¡za tendrá como lecha de fn, aque¡la expresada en las Condicioñes
Parliculares de la misma, kanscurrido ese periodo, sín que se haya
denunciado su prórroga por ninguna de las partes, la pól¡za se entenderé
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Cond¡ciones Particulares.
Ds acuordo con lo estebloc¡do on sl añiculo 22 do la Loy do Contrato
do Seguro lag partes puedeñ oponerse a la prórroga del contrato
modlánte una ñotilicaclón oscíla a la otra pafie, efgctuada con uÍ
plazo do dos mos6s de ant¡c¡pación a la coñclusión del per¡odo dol
99guro sn cunro, cuando la opoc¡c¡ón a la prórroga !9a e¡erc¡tada por
la Ent¡dad Aseguradora; o b¡on con un mcs de ántslac¡ón cuando la
opos¡clón a la prórroga sqa ojecutáda por ol Tomador/Asqgurado.
En cualqu¡e. cago la pól¡za finalizará alté.m¡no do la anual¡dad añ qu9
el Asegurado cumpla los 65 añqr de gdad.
3.. It,¡DISPUTAEILIOAD OE LA POL¡ZA
La póliza se.á ¡nd¡sputab¡s lBn3cur¡do un año dssds la tucha ds
ofgcto de la m¡sma, En las Condlc¡onss Part¡cularos do ¡a pól¡zá se
podrá oxprgsar un plazo más brevo transcurrido el cuál la póllza roa
ind¡sputable.
No obstante lo añledor, el presgñle apartado no sorá de apl¡cación
cuando se haya produc¡do el ¡ncumpl¡miento de las obl¡gaciones del
Tomadqr o del Asegurado, 6pecialmerte cuando se haya producido
el impago de la pr¡ma, sn cuyo calo !s tsndrá en cu€nta lo establocldo
en el apartado 6 de las pressntes Cond¡c¡ones Generales. Sq dgsca¡la
igualmeñtg la apllcaclón do qlte apartado cuando origla errcr en la
edad del asegu.ado.
.I.- NULIOAD OEL COI¡TRATO
Elconkato de seguro será nuloen aquellos casos en los que en elmomento
de su perfeccionamiento no habfa riesgo o el desgo ya se había realizado.

5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las pr¡mas delpresente conkalo se abonarán de acueÍdo con lo eslablecido
en las Condiciones Part¡culares- Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de su
vencimiento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
contrato o a sol¡c¡lar el abono de la misma a través de la vla judic¡al.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En el supuesto de falta de pago de una de las pimas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspend¡da al dfa
siguiente en el que la prima debió ser satisfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
mencionado con anterioridad, 6e entenderá que el contralo ha quedado
resuello. Durante el periodo de suspensjón del seguro, la Ent¡dad
Aseguradora sólo podré reclamar la pima no abonada conespondieñte al
periodo en curso. Si el contralo no hub¡era sido resuelto, de acuerdo con lo
establec¡do con anterioaidad, la cobertura volverá a tener efecto a las
veinticuatro horas sigu¡entes del abono de la p.ima impagada-
Salvo que en las Condaciones Particu¡ares se establezca otra cosa, la prima
se entenderá abonada en el domic¡lio del Tomador.

6.- oEBER BE coMUNtcacróN DEL RrEsco
Tomador/Asegurado deben comun¡c¿r durante el k¿nscurso del contrato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuest¡onar¡o
formali¿ado para suscfibir esta póliza de seguro, ¡ncidan en el rieggo y que,
de haber sido conocidas por el asegurador en elmomento de perfección del
conkato, o no habria conclu¡do la firma del mismo o lo habría conduido en
otras condiciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a conlar desde el dla en
que la agravación ha s¡do declarada, proponeruña modifcación del c4nlrato
con la oportuña sobreprima según proceda. En tal caso, el Tomador dispone
de quince días a conlar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por pale del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurrido dicho plazo, resc¡ndir el
contrato previa adverlencia alTomador, dándole para que conteste elnuevo
plazo de quince dlas, trañscurridos los cuales y dentro de los ocho
siguienles comunicará al Tomador la rescisión defnÍtiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir el conlrato comunicándolo por
escrito a¡ Tomador denlro de un mes a partir del dla en que tuvo
conocimiento de la agravación delriesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado sr/ declaración y sobrevin¡era el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su preslac¡ón si el Tomador o elAsegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conocim¡enlo del Asegurador todas las circunslancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hub¡eran sido
mnocidas por éste en el momeñto de la perfección del contrato, lo hubiera
concluido en condiciones más favorables.
Eñ tal caso, al f¡nalizar el perlodo en curso cubierto por la prima, deberá
reduc¡rse el importe de la pr¡ma ñfura en la proporc¡ón correspondiente,
ten¡endo derecho el Tomador en caso contrario a la resolución del contrato
y a ¡a devoluc¡ón de la diferencia eñtre la prima satisfecha yla que le hubiera
corespond¡do pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
disminución del riesgo.

7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impueslos y recargos lega¡menle repercutibles que $e deban pagar por
ra2óñ de este conkato, lanlo en el presenie como en elfuturo, correrán a
cargo del Tomador/Asegurado delseguro o Benefciario, según proceda.

8.- COMUNTCACTONES
Las comunic¿ciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya inlervenido en la póliza, surtirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañia Aseguradora- Las comunicac¡ones
hechas a la Entidad Aseguradora por uñ corredor de seguros surtirán los
m¡smos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en contra de que asfse realice.
lgualmente el Tomador del Segu¡o, el Asegurado o el Beneliciar¡o podrán
d¡rigirse por escr¡to a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
coniacto con el Tomador del seguro en el domic¡l¡o que este haya ¡ndicado
en las Cond¡ciones Particulares de la Póliza, cualquier modil¡cac¡ón del
mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor t¡empo pos¡ble
desde que se produjo el cámbio.
9.. ExrRAVio y oEsfRUcctó¡¡ DE LA póLtza
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Enlidad Aseguradora
mediante carta cenifcada el elravlo, el robo o la destrucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un dupl¡cado de la misma.
10.- PREscRtPcróN
Las acciones derivadas de¡ presente contrato prescdben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse
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t¡; CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGosRTNERS

11.. TRIBUNAL COMPETENTE
El pÍesenle conlralo quedará somelido a la ¡u.isdic4ión de ¡os Juzgados y
Tnbunales del domlciho del asegurado
I2.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE OATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo preüslo en la normal¡va aplicable en materia de
protecc¡ón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relalivo a la
proteccjón de las personas físicas en lo que respecta allratamiento de dalos
persoñales y a la libre circulación de eslos dalos y por el que se deroga la
Directiva 9t,16/CE (Reglamento General de Protec€ión de Datos), CNP
PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de la PólÉa, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo
siluiente:
tNloRirActóN BÁstcA soBRE pRorEcctoN oE DATos:
R6ponsablo del tratdnlento de sus dalo€
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP Paflnefs) NIF
4,28534345
+rflfo: rofon¡ación adicional
Final¡dad del tratamloñto do aus datos
Final¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecuc¡ón de un @ñtrato de seguro.
+info: rnfon¡ación adicional
Loglllmac¡ón para ol tratam¡snto de sus datos
La base lggal para el lratamierlo de sus datos es la ej€cución dsl contrato
ds ssguro en los lénniños que figuran en las Condicjones de la Póliza, asl
como en la Ley de Contrsto de S€guro y Ley de Ordenac¡ón, Supe.vÉ¡ón
y Solvoncla do entldades Geguradoras.
+rnfo: rnlormación adioonal

Oest¡natarios
Sus delos podrán ser comunic¿dos ai
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

" Proveedores de CNP Pañners para la prestación de seNic¡os relacionados
con el cor{ralo @ seguo srrscrilo (por ejernplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su coñtrato,
empresas lramiladoras de siniestros con qu¡eñ CNP Partners haya
extemalizado dictros servicio6. peritos, etc..), con 16 que CNP Partners se
cornpromete a suscribir el corespondienle contrato de tralamiento de
datos.

r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la r'
mediación de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el oJmplimienlo
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión administrat¡va y geslión
centralizada de reoJrsos ¡nformálicos.

fransfÉrsnclas lntomaclonales previstas: Salesforce.com El\¡EA Umited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empaesa proveedora de
seMcios informálicos de CNP Partners.
+inf o: información adicional
Dercchog
Ac4eder, recliicár y suprim¡r los datos, así como okos dereclrcs como se
explica en la información adic¡oñal.
+info informacróñ adÉronal
INFORMACION ADICIOT{AL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsablo dol lratam¡onto de sus datos
Dato6 de Contacto:
Domio¡oi Canera de San Jerónimo 21.28014 Madrid
Teléfono: 9'15243431
Coneo Electrónico: aterrcion@cñpparlners.eu
Delegado de Prolec¡ión de D¿tos: qpq&§l@§lpp?!hcE!!
F¡ñalidad dol tralamlento
¿Con qué f¡nal¡dad tratamos sus datos?
En concrelo, denlro de la 'Finalidad Principal", los Oalos Pe6onales serán
tratados para:
. ValoraÍ, seleccionar y tariiaár los riesgosi. En su caso, para la realización deltest de idoneidad y convenienoa, así

como en sú caso manlener actualizados sus datos para este fn;
. Suscribir, cumplir y exigir el c¡rmplim¡ento del contrato de seguro;
. Geslionar y dar seguimiento admiristrat¡vo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones jurídic¿s de las parles bajo elmismo:
. Preseñtar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el

contrato de seguro y erÍitir recabos relalivos a las ¡nismas;
. Tram¡lación de los siniestros (incluyeñdo prestación de señicios por

lerceras empresas contratadas por CNP Partñes para el cumpiimiento
delcorfrato de seguro,la peritaciónde los daños yen su caso, liquidación
de los sinieslros a través de las empresas a las que se hayan
externalizado lales fu nciones);

- Gestión de quejas y redamaoones;
. Registro de póli¿as, sinieslros, provisiones técnicas e inverciones;
. Real¡zar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma

preüa a la sLscripción delcontrato de seguro o en cualquier momerto de
la ügencia de¡ mismo, iñcluyendo, habida cuenla del interés legitimo qL¡e

ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la consuna y cruce de los Datos
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Personales con fchercG comunes para evitar fraude en el seguro y con
ficheros sobre solvencia patrimonial y crédito;. Cumplir con obligac¡oñes previstas efl la Ley, incluyÉndo aquellas que
obl¡guen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
lralamienlo eslé basado en une habililación legal;. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de
rÍercados ot etivos y perflados con fnes aclL¡ariales para la
determinac¡ón de la prima en la suscripción del confato de seguao:

. Geslionar, en su c€so, de lorma central¡zada los recursos irlormálicos
(aplicac¡ones, servidores ¡nduyendo aquéllos que eslén en la nube) o
para fnes administrativos intemos dentro del m¡smo grupo de empresas
alque pertenec€ CNP Parhers.

. Remiiirle comunicacior€s comerciales sobre los producios de CNP
Parlners similares a los conlralados a través de coreo postaly/o llamada
telelónica.

¿Qué Iratam¡entos adicionales podemos real¡zar?
Ad¡cionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lralados para remitife ofertas

comerciale§ de CNP Padners por medios electrónicos, así como
¡nformacjón sobre productos distintc6 a los contratados, información
sobre las acciones de marfteting que CNP Palners vaya a llevar a cabo
(enlre las que podrán llgurar, campañas, proyedos, sodeos, concursos,
eventos de cuahuier tipo y temática), la realizac¡óñ de eno.restas de
salisfacc¡óñ y envao de ner,Eletlers (todo ello inclLso por medios
eleclrónicos).

" Si ha ac¿plado, sús datos podrán ser lratados para la elaborac¡ón de
perfles con f¡nes comerciales y de markelng con el objeto de conocer sus
prefereñcias y necesidades y, en su caso, y ertre olras, adecuar las
comunicaciorEs comerciales, diseñar productos en base de d¡chas
prefererrcias y necesidades.

¿Duránte cuánto tiompo tfttaremos sus datos?
Los dalos personales paoporcionaclos se comervarán m¡enlras se manlengts
la relacióñ mercant¡|, salvo qr€ revoque su consenlimieñto o se hubiera
opuesto con antenoridad. en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
comervac¡ón legalmenle establecido. Puede consultar en cualquier momento
dachos plazos eñviando un coneo electrónico a cualquiera de las d¡recciones
de coñeo electróníco eslablecidas en Dalos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
S¡ ha dado su consenlim¡ento, podremos tratar sus dalos para remitirle ofertas
comerc¡ales de CNP Partners por mediog electrónicos, asl como ¡nfomación
sobre productos distintos a los contratados. información sobre las acc¡oñes de
market¡rg que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
ligurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de cualquiert¡po y
temática), la realización de encueslas de sat¡sfacción y envio de newsletters
(lodo ello inc¡Lso pormedios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos lratar sL§ dáos para la elaboraci{5n de perñles
con flnes comerciales y de marketing con el objeto de @nocer sus
prefere¡c¡as y neces¡dades y, eñ su ca$o, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerci¿les, d¡señar pmductos en base de dichas
preferenc¡as y necesidádes.

/ Si ha ac€plado, sL15 datos podrán ser tft¡tados para la elaboración de
perfiles con flnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en 5u caso, y entre otras, adecuar las
comunicac¡ones comerc¡ales, d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos eñ los dos párafos anteÍiores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposición de corfomidad con lo establecido
en el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilitá sus
datos?" indicádo eñ este documento de info adicional.

Lsg¡t¡ñac¡ón pa.a el tratam¡onto do rus dato!
¿Por qué podemos tratar sus datos pergonale§?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución desu contrato deseguro. En
cáso de negativa a facilitardichos datos o a que sean tratados, no será posible
la c€lebración delcontrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán fatados por los siguientes mot¡vos:
r' Si ha aceplado la dáL§ula delt.atamiento de sus datos para rec¡bir ofertas

comercrales de CNP Padners por medios eleclaónicos asl como
¡nfoínación sobre productos dislintos a los contratados, para informarte
sobre acc¡oñes de marfteling (entre las qL¡e podrán fgurar campañas,
proyeclos, sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temáticá) y/o
real2ación de encuestas de satisfacción y ne,¡Eletters (todo ello incll¡so
por medios electrónicos), sus datos serán tratados para diclEs
fnalidades.

/ Si ha aceptado, la c.láusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboracióñ de perfles con ines comerciales y de mafteting con elobjelo
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y eñtre otras,
adecuar las mmunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias v necesidades.
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PARTNERS
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

Asi mismo, podremos tratarsl.§ datos para elcumplim¡enlo de una obligación
legal, de acuerdo con lo estauecido en la normativa que aplilue alcontrato
de seguro suscrilo, enlre olras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenaoón, Supervisión y Solveñcia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarollo, Ley de l\4ediación de Seguros, Ley de
Comercialización a dislancia de servicios fnanc¡eros, Reglamento Delegado
(UE) 201585 de la Com¡sión, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
completa la Directiva 2009/138/CE, asíc¡mo los Reglamentos comunitarios
de ejecución de solveñqa ll, Directiva UE 2016¡97 sobre distribución de
Seguros, Reglamenlo UE, No 1286/2014, de 26de noviembre de 2014, sobre
los documentos de datos fundamenlales relativos a los productos de ¡nversión
minoriSta ünculados y los produclos de ¡nversión basados en seguros, en su
caso, Rea¡ De{reto 1588/1990, de 15 de octubre, por el que se aprueba e¡
Reglamento sobre la ¡nslrumenlación de los compfomisos por pensiones de
las empresas coñ los trabajadores y beneficiarios, as i como cualquier otra Ley
que se promulgue en un futuro y qLre afede al contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que eísla un inlerés legítimo
por parte de la aseguradora.

Oest¡natarios
¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, si ha ac¿ptado la cláusula de comun¡cación de los
datos, sus dalos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerle información comercial sobre
productos de seguro, iñlermediación a través de iñternet, y planes de
pensiones, informarle sobre acciones de marketjng (entre las que podrán
fgurar campañas, proyectos, sorteos, concursos, everfos de cualquierlipo y
temálica) así corno envfo de ne\¡aletters, por cualquier medio (entre otros,
postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SLUTIONS AEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.. CNP CAUÍION SUCURSAL EN ESPAÑA.. AEIOYOU COMMUNITY, S,L.. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado eslá dáusula, sus datos únicamenle los lendrá CNP
PARTNERS.
Asi mismo, sl./s datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cañera,
fusióñ, escisión y transformación.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforc€,
solo se llevará a c€bo siempre y dJando las mismas estén incluidas en el
ámbilo de las Normas Corporalivas Vinculantes del Grupo Salesforce. que
ofrccen un nivel de protección equiparable al español y contarán con todas
las garantlas y medidas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
Mantendremos actualizada la infomaclón sobre trañsferencias
inlemacionales que se vayan a realizar en un futuro en nuestE \^eb:
httpsr/ 

^ 
a¡¡r.cnppartneG.erpolitica¡e-privacidad/

OerEchos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona t¡ene derecho a conooer si CNP Partnerc eslá tratando
datos personales que les coflc¡eman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a ac@der a sus alalos pesoñahs
(dg.echq de acceso) asi como a solicitar la reclifcac¡ón de los datos
inexáctos (dgr€cho dg rgcüf¡cac¡ón) o en su caso, su supresión cuando,
e re otros motivos los datos ya no sean necesarios para los f¡nes que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En determ¡nadas c¡rcunstancras. los interesados podrán solicitar la limitac¡ón
dellratamiento de sus dalos, en cuyo caso, únic€mente los conservaeños
para el ejercicio o la deferEa de reclamac¡ones (dorocho a la l¡mitac¡ón dsl
tratambnto).
En detem¡nadas circunslanc¡as y por molivos rolac¡onados con su
9ituac¡ón particulat los intors.dos podrán oponoñt€ el tEtam¡onto de
!u! dato.. Cl{P P.rtneñ dejará dg trdar lo! datos, !álvo qué ot¡€dezcan
a motjvoa hgit¡mos o el eierc¡c¡o o dofun3a de pog¡bles reclam¡c¡ono!.
De llual modo, tiene derecho a revocar su consent¡miento (dorocho de
rovocacióñ dsl conssnüm¡entol
En el caso de que solicite la portab¡lidad de sl.§ datos a otra entidad
aseguradora (dergcho a la poftabilidad de los datos), §e podrá feal¡zar,
pero siempre que cumplan con los requisrtos para que se pueda ejecutar la
misma y siempre y cuando la eñpresa a la cual deben ser comunicádos sus
datos tenga operativa la plat¿forma para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se pod.án real¡zar si afec{an a datos de salud o se tralen de
seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la sigu¡ente d¡rección de e,
mail: gdpr.es.peticion@cñppartner§.eu indicándonos que es lo que necesita
en relación con sus datos.

Si preiere eñviamos su pelic¡ón por coÍeo ordinario:
CNP Parhers de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atención al Clieñte
Carera de San Jerónimo no 21
28014 Madnd

Porfavor, no olüde ¡ndic¿r que se pone en contacto con nosotos en relación
a la proteccjón de datos personales.
Si no respondiésemos satisfactoriamente a sLÉ peticioñes o qu¡ere presenlar
una reclamacjón lo puede hacer a través de email
protecciondelclienle@cnppartneG.eu o a través de un esc.ito en eldomicilio
antes indicado pe.o dirigido al Area de Protección del Cl¡ente. En todo caso,
puede acud¡ra la ageíc¡a española de protecc¡ón de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta ñaleria. En
su página $/eb puede encoñlrar inlomacjóñ adicionaly compbmentaria sobre
todos estos derechos, fe adjuntamos un link a su página \aeb:
https:/ ¡¡¡ v.agpd.es,/portah¡rebagpd¡ndex,¡des-¡dphp.php

I3,. REGIf{EN DE RECLAII'ACIONES

13.1 El régimen de las reclamac¡ones será el previsto efl el art¡culo 97.5
de la Ley 20/20'15 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benellciario o los
Benet¡ciarios, asf como sus derechohab¡entes, estáñ facultados para
formular quejas y reclamac¡oñes ante e¡ Servicio de Reclamac¡ones
de la Oirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con
domicilio eñ el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página
Web: www.dqsfo.mineco.es/recl?maciones/index.asp contra la
Enl¡dad Aseguradora, si cons¡deran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del conkato de seguro.

'13.3 En relación con lo anterior, se adviene que, para la admis¡ón y
tramitación de quejas o reclamacjones ante el Servicio de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, prcviamerfe por escrito al Area de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
poster¡oridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcurrido el p¡azo legalmente establecido sin que haya
sido resuelta por la Entidad.

13.4 El Area de Protecc¡óñ del Cliente de CNP PARTNERS, domicit¡ado
eñ Carera de San Jeróñimo, 21 - 2AO14 MADRID, y direcc¡ón de
correo electrónico orotecciondelclienle@cnppartneas.eú tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las
personas anteriormerfe mencionadas, en pr¡mera ¡nslancia y tras su
resolución por dicho depadamento podrá seguirse Ia tramitacióñ ante
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado en c/Velázquez n" 80, 1"D, 28001 Madrid Tfno.
913104Of3 - Fax 913084991 reclamac¡ones(iDdadefensor.oro. La
enl¡dád aseguradora se compromele a preslar la colaboración
necesada en la ¡nstrucción del procedimienlo de resolución de las
quejas y reclamac¡ones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Clienle emila y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS.

'13.5 La preseñtación de rcclamación ante el Defensor delcliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, ño obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a olro mecanismo de solución de conflictos,
ni a la protección adminjstratava.
El Area de Protección del Cliente. actuará en ¡a resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
oficinas y en la u/eb de la Entidad Aseguradora, y que les será
faci¡itado en cualquier momenlo

IiT.. CLAUSULA DE INDEMNIZACIÓN PoR EL coNsoRc|o DE
COMPENSACIÓN OE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE
PERSONAS
De conlormidad con lo establecido en eltexto refundido det Estatuto legal
del Coñsorcio de Compensación de Seguros, aprobado po. el Real Decrelo
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y mod¡fcado por la Ley 12t20c6, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los qoe deben
oblioatoriamente incorporar recargo a favor de la citada entidad pública
empresarial tiene ¡a facultad de convenir la cobefura de lo§ riesgos
exlraordinariog con cualqu¡er entidad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la legislación vigeñte.
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Las indemnizaciones derivadas de siñiestros producidos por
acontecímienlos elraoÍdinarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en el¡a situados, y también los acaecidos en el elranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando e¡ Tomador hubiese
satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situaciones:
a) Oue el riesgo elraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con ¡a enl¡dad Asequradora.

b) Que, aun estando ampárado por dicha póli¿a de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidación inlerveñ¡da o asumida porelConsorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensac¡ón de Seguros ajuslará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamenlo del seguro de desgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimienlos extraordinarios cubiertos
a) Los siguieñtes fenómenos de la naturaleza: lerremolos y maremotos;

inundaciones exlraordinarias. incluidas las producidas por embates de
mar; erupc¡ones volcánica§; tempestad ciclónica atípica (incluyendo los
vientos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y ios tornados);
y caldas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violenlamente como consecuencia de terrorisño.
rebelióñ, sedición, motín y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz

d) Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones volcánic¿s y la
caida de cuerpos siderales se cert¡flcarán, a inslañcia delConso¡cio de
Compensac¡ón de Seguros, mediante informes expedidos por la
Agencia Estalal de Meteorologia (AE[ilET), el lnstituto Geográfico
Nacional y los demás orgañismos públicos competentes en la materia.
En los casos de aconlecimienlos de carácler político o social, asícomo
en el supuesto de daños producidos por hechos o actL¡aciones de las
Fuerzas Añnadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad eñ tiempo
de paz, el Coñsorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisd¡cciona¡es y adminislrativos compelentes ¡nformac¡ón
sobre los hechos acaecidos.

Riesgos exclu¡dos
a) Los quo no don lugara indomn¡zac¡ón sogún la L€y ds Contratq de

Seguro.
b) Los ocasioñados en pérsonas aseguradas por contralo ds soguro

d¡st¡nto a aquellos sn quo es obligatorio el .ecargo a favor del
Consorc¡o de Compoñsec¡ón de Ssguros,

c) Los produc¡doa por conll¡ctos armados, aunque no haya
prscsd¡do la doclarac¡ón of¡c¡al do guerra.

d) Los dsrivados ds la energia nuclgar, sin perju¡c¡o de lo Eatablgc¡do
en ld Loy 1212011, ds 27 de mayo, sobre raspoñsab¡l¡dad c¡v¡l por
daños ñuclearqs o produc¡dos por mateñales rad¡activos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

O. SANNAGO DOTilINGUEZ VACAS
D¡ector Ce ñe ral Adj unlo

s) Los producidos por fsnómonos do la nrluEleza dlstlnto3 a los
sqñalados qn ol apanado l.a) anterio. y, en particular, los
produc¡dos por glsvac¡ón dsl n¡vel freát¡co, movim¡enlo de
ladsras, desl¡zamiento o asontam¡gnto de terrenos,
desprend¡m¡onto de rocas y lenómeno! s¡m¡lare!, aalvo que ostos
luoran ocas¡oñados man¡l¡sslamsnte por la acq¡ón del agua de
lluvia que, a su vé2, hubi€ra provocado €r lazona una g¡tuación de
¡ñundac¡ón extraord¡naria y ca produj€ran con caráctsr s¡multánoo
a d¡cha ¡nundac¡ón.

0 Los causados por actuac¡ones lumultuadas producldas on el
curso de rounlonea y Íianifgatac¡onos llevadas a cabo confoñire a
lo dÉpuesto en la Ley Orgán¡ca 9/'1983, do '15 de jul¡o, reguladora
del dsrgcho d€ rgun¡ón, asi como durantg el transcur3o ds huslgás
logalos, salvo quo las cltadas actuaclones pudleran ser cal¡ñcadas
como acoñl€c¡m¡oñtot extraord¡narios de los 3eñalados en el
apartado l.b) antorior.

g) Los causados por mala fe dsl Asegurado,
h) Los correspond¡ent6s a slnleBtros producldos antes del pago do la

p.imsra pr¡ma o cuando, do conlorm¡dad con lo establec¡do en la
L€y de Contrato de Soguro, fa cobertura del Cgrsorcio de
Compensac¡óñ do Soguros se hallo suspendida o ol soguro quodo
ext¡nguldo por falta dg pago de laa pr¡mas.

i) Lgs siniestrqs que por su magn¡tud y gravedad sean calificados
por el Gobierno dg la Nación corno do «catástrolo o calamidad
nac¡onal».

Extons¡ón de la cobenura
1. La cobertura de los riesgos elraord¡narios alcanzatá a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pól¡zas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previslo en el
conlrato, y de conformidad con la nomal¡va reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemátaca, la coberlura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es dec¡r, a la diferencia enke la suma asegurada y la provisión
malemática que la enlidad Aseguradora que la hubiera emilido deba lener
constituida. El importe correspondiente a la provisión matemática será
satisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora
COMUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION OE
SEGUROS
1. La solicitud de indemñización de daños cuya cobenura corresponda al

Coñsorcio de Compensación de Seguros, se efecluará mediante
comun¡cación al mismo por el Tomador del seguro, elAsegurado o el
benefciario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anleriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya inlervención se hubiera gestioñado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la oblención de cualquier añlornac¡ón
relativa al procedim¡ento y al estado de tramitación de los s¡niestros
podrá realizarse:
- Mediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensacióñ de Seguros (900 222 665 o 952 367 012\.
- A través de la página web del Coñsorcio de Compensación de
Seguros (w!wv. consoÍseguros.es)

3. Valoración de los daños: La valorac¡ón de los daños que resulten
¡ñdemñizables con arreglo a la legislación de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que ésle quede vinculado por las valolaciones que, en su
caso, hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ord¡narios.

4. Abono de la indemn¡zacióni El Consorcio de Compensación de Seguros
Éalizatá el pago de la indemni¿ación al beneficiario del seguro
mediante transferenc¡a bancaria.

El prosoñts contrato se dge por la! CONoICIONES GENERALES, por las CONDICIOi{ES PARfICULARES y por los anexos y Apénd¡c€r quo €rñ¡la la
Enüdad aseguEdora, que, en su conjunto, constituyen el Contrálo de S€uro, carec¡endo de valor y ofocto por sEparádo. Ltg cláuaults do lag
CONOICIONES GENERALES son des¿rrolladas y, en su caso, mod¡fcadas por esla6 CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡scrspanc¡a entrq lo
oltablec¡do en las CONOICIOI¡ES GENERALES y lo pactado en la! CONOICIONES PARTICULARES, pr€valocorán éstá! 3obre aquóllás, salvo quo dicha
d¡gcrepañc¡a derivo dé paclos contra la ley, lá moral o el orden público, on cuyo cas<, ss ontgnderán nulos dé plono derecho.
A lor efecto3 de lo dilpu€.to en lo3 artrculos 122 y 121 del Reglam.nto ds Ordenac¡ón, Supowi!¡ón y Solveñc¡a de 16 E¡tidade3 Ategu6dor.! y
Roaseguradoms, aprobado por Real Decreto '106012015 de 20 de novi€rñbrg, ambos ¡nclu¡do6, ol Tomador dsl g€gurc reconoce habgr rec¡bido, en la
m¡sma fecha y con antorioridad a la cslsbr¿ción del pr696nte contráto, Nota lnfoñriat¡va comprensiva de todos 106 aspcctos rclat¡vos al presente seguro
que sé cor ernplañ qr los c¡tados precoplos reglamentarios.

LA Ei/NDAD ASEGURADORA
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EUROCAJA RURAL
Meoracróx OpEaeoon DE BANcA Seounos vrNcuLADo s.L.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro

En cumplimiento de lo establecido en el aft.42 de la Ley 26/2006 de Mediación de Seguros y
Reaseguros Pivados le informamos:

Eurocaja Rural Mediación Operador de Bansa Seguros Vinculado (en adelante OB§V), no está
contractualmente obl¡gado a realizar actividades de med¡ac¡ón en seguros exclusivamente con una o
vanas Entidades Aseguradoras, nitiene la oblgacrón impuesta a los corredores de segutos de realizar
un análisis objetivo. El Cliente tiene derecho a so¡icitar la relación de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está madiando al producto.

En caso de queiá o reclamación respecto a lá actuación del OBSV, el cliente podrá dirigirse a los
Departamentos ó Servicios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras cólaboradoras.
Asim¡smo, el cliente podrá formular reclamac¡ones por escr¡to ente el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del M¡n¡slerio de Economia y Hacienda Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la admisión
y tramitación de estas reclamaciones. el cliente deberá acreditar que ha transcunido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Servic¡o de Aiención
al Cliente de la Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su adm¡sión
o desestimada su petición.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene corro finalidad la contratación de un seguro, y no
cua¡quier otro producto que pueda comercia¡¡zar la entidad de créd¡to Eurocajá Rufal, S.C.C.. asi como
todas las act¡vidades de mediación anexas a dicha contratación. Oichas actividades consisten en la
presentación, propuesta o real¡zaclón de lrabaios previos a la celebrac¡ón de un contrato de seguro o
de reaseguro. o de celebracrón de estos contratos asi como Ia ss¡stenc¡a en Ia gestión y ejecución de
dichos contratos, en particular en caso de sin¡estro.

En cumplimiento de la normativa vigente sobre proteccrón de datos de carácter personal y de la Ley
?6/2006 de Med¡ac¡ón de Seguros y Reaseguros Privados. le informamos qLre los datos que nos
proporciona serán tratados por la Ent¡dad Aseguradora con la cual se real¡ce el cohtfeto de seguro. A
tenor de ¡o d¡spuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada del
tratamienlo de los dátos recabados. Los datos facil¡tados para la elaboración de la oferla comercial o
presupuesto del servic¡o serán conse.vádos por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y
mantener, en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El ejÉrcició de los derechos de acceso. rectificacrón. supresrón y opcs¡c¡ón. lim¡tación del tratamiento,
portabil¡dad de datos y a no ser obJeto de dec¡siones individualizadas automal¡zadas se podrán llevar
a cabo en los térm¡nós legales mediante comunicacrón a Eurocaia Rural Mediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la dirección c/ Mejico,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de
Atenc¡ón al Ciiente. Daremos lraslado a la Ent¡dad Aseguradora de su pelición en el caso de que ya
hub¡era coñtraládo un seguro con la misma.

En base a las informaciones facilitadas por el cliente, le hemos propuesto la contratactón de un seguÍo
ajustado a sus exigenc¡as y necesidades,

Con la flrma del presente documento nos presta su consentimiento para eltratamiento de los datos de
carácter personal, rncluido cualquier dato de salud que seá necesar¡o para la actrvrdad de mediación
que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.
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